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1. [bookmark: _Toc145319000]IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN SOCIAL: Colegio Agropecuario Puente Sogamoso
DIRECCIÓN: Barrio San Bernardo, Diagonal Quinta No. 5-83
MUNICIPIO: Puerto Wilches
CORREGIMIENTO: Puente Sogamoso
DEPARTAMENTO: Santander.
NIT:829000759-9
INSCRIPCIÓN DANE: 268575000218
PAZ Y SALVO ESTADÍSTICO:
SECTOR: Oficial.
CARÁCTER: Mixto.
CALENDARIO: A
JORNADA: Completa.
HORARIO:	6:15 A. M. a 12:45 P.M.(JM); 12:45 – 5:45 P.M. (JT);  CLEI 6:00 – 10:00 P.M (J.N).
JORNADA DE PROYECTOS MODALIDAD:	1:00 P.M. – 6:00 P.M.
MODALIDAD: Agropecuaria
PROPIETARIO: Municipio Puerto Wilches
ADMINISTRACIÓN: SED
ESCRITURA: No.174 de 07 de julio de 2006
CATASTRO: 08-00-0076-0001-00
APROBACIÓN: Resol. 14724 DE DICIEMBRE 06 DE 2004
RECTOR: Esp. Reynaldo Camargo Rey.
ALUMNOS: 1.040, distribuidos en 11 grados y 36 + (CLEI 4 Y 6) grupos.
Niveles: Preescolar, Básica: 1º a 9º, Media: 10º y 11º, Nocturna (CLEI)	
Correo Electrónico: puentesogamosocol@gmail.com  colegioagropecuariopuentesogamosopuertowilches@santander.edu.co 
Paginas wed, Facebook, Instagram, Twitwer, otros…
Teléfonos/Celular:   3118432015 – 3118382355 












FICHA DE REGISTRO:
IDENTIFICACIÓN
NOMBRE DEL PLANTEL: 	Colegio Agropecuario Puente Sogamoso.
DIRECCIÓN: Barrio San Bernardo
MUNICIPIO: Puerto Wilches
DEPARTAMENTO: Santander


FECHA DE REGISTRO DEL P.E.I. ANTE:
DIRECCIÓN DE NÚCELO: 	___________________________
FIRMA DEL FUNCIONARIO:	___________________________
SECRETARIA DE EDUC. DPTAL:	___________________________
FIRMA DEL FUNCIONARIO:	___________________________
SERVICIO NAL. DE INFORM. DPTAL.:	___________________________
FIRMA DEL FUNCIONARIO: 	___________________________































2. [bookmark: _Toc145319001]PRESENTACIÓN

Acogiéndonos a las nuevas políticas planteadas por el Gobierno Nacional y sus directrices, la comunidad educativa del Colegio Agropecuario Puente Sogamoso optó por reorientar el proyecto educativo institucional, de origen Agropecuario a una propuesta del MEN y la SED que ha sido concebida tal como lo plantea el decreto 1860, la Resolución 04118 del 29 de diciembre de 2016, la resolución 9356 del año 2020, con la participación de la comunidad y ajustada a la realidad y necesidades del medio. 

Para aproximarnos a dicho planteamiento la institución convocó a  docentes, estudiantes, padres de familia, autoridades municipales, concejo académico,  directivo docente  y gobierno escolar para que de acuerdo a la problemática social, económica, cultural, ambiental, educativa y política que viene afrontando el municipio planteáramos un ajuste al componente educativo de nuestro plantel con el propósito de formar un bachiller Técnico Sostenible (modalidad agropecuaria), Emprendedor y comprometido con el Medio Ambiente, que contribuya a jalonar el desarrollo sostenible del municipio y genere posibilidades de solución a dichos problemas. 

Nuestro Proyecto Educativo Institucional está acorde con la visión de futuro del municipio en los próximos cinco años. Por otra parte, y teniendo en cuenta los planes de desarrollo departamental, nos dimos cuenta de la importancia de buscar otras alternativas en su proyecto de vida, orientación vocacional, el futuro de ida laboral o profesional para proporcionarle una educación acorde a las necesidades del desarrollo local y las expectativas que se tienen del futuro de las comunidades educativas, por eso buscamos estos nuevos caminos.

Este proyecto contribuye a mejorar la calidad de la educación, y busca ante todo formar integralmente al alumno para desempeñarse idóneamente en su comunidad teniendo en cuenta la autonomía institucional y la participación democrática, nos proyectamos hasta el grado once (11) de educación media en la modalidad agropecuaria; ya que la Institución se encuentra situada en un área rural en donde es muy importante que el educando se capacite de acuerdo al medio donde se encuentre y en donde su radio de acción tenga cobertura.













3. [bookmark: _Toc145319002]CONCEPTUALIZACION

Al hablar de componente conceptual es necesario analizar y definir algunos aspectos que inciden positivamente en el diagnóstico de la institución. Estos aspectos son:

1. Qué es la educación?
La educación es un proceso continuo y permanente mediante el cual se desarrollan y se perfeccionan las facultades intelectuales, sociales, morales y éticos del niño o del joven, buscando generar en ellos cambios de conducta que contribuyan a su formación integral y a la transformación de su realidad.

2. Qué es participación?
Es la oportunidad que se les da a las personas o integrantes de la comunidad para opinar, sugerir, aprobar, dirigir y tomar parte activa de diferentes eventos que compitan al desarrollo, progreso y funcionamiento de una institución. Son agentes de participación: el Consejo Directivo, la Asociación de padres de familia, el gobierno escolar, la escuela de padres, el consejo académico, concejo estudiantil, entre otras.

3. Qué es educación ambiental?
Es el conjunto de acciones y conocimientos que se relacionan con el medio, buscando estrategias que conllevan a mejorar la calidad de vida del hombre de hoy, contribuyendo a la conservación de la especie, la protección de los recursos naturales como el agua, el aire elementos esenciales para la vida del hombre.

4. Qué es el cambio?
El cambio se refiere a los efectos y transformación que se pueden ocasionar en el comportamiento, conducta y actitudes de una persona al desarrollar un proceso continuo. Pueden ser los resultados que se obtienen una vez sean aplicados unos conceptos que lógicamente generan conductas primitivas.

La actual sociedad requiere seguir un cambio en cuanto a la actividad de un pueblo un despertar de actividades auténticas partiendo de elementos que coadyuven a reivindicar una sociedad solidaria en la cual todos sus habitantes aporten creatividad, imaginación, responsabilidad e interés con miras a formar una sociedad autentica sostenible con capacidad de liderazgo para fortalecer el sentido empresarial y de pertenencia.

El estudiante del Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, debe identificarse con metas y compromisos colectivos encaminados a integrar el trabajo en equipo, la innovación, el liderazgo, el compromiso ético, la diligencia en gestión de recursos, la capacidad de enfrentar los retos que le presenta la nueva sociedad y por sobre todo un individuo comprometido con la transformación de su realidad con espíritu emprendedor, capaz de diseñar y aplicar estrategias que conllevan al mejoramiento personal y comunitario.

5. Qué es comunidad educativa?
La comunidad educativa es el conjunto de grupos o gremios que se identifican con las necesidades e intereses de la institución a la cual pertenece trabajando de manera unánime buscando el desarrollo y progreso de la misma.

6.- Qué es la modalidad?

La modalidad Agropecuaria del Colegio, conjuga a la actividad agrícola y ganadera o pecuaria. Ambos sectores están constituidos por una actividad productora o práctica, que se lleva a cabo en la finca de la Institución y una actividad transformadora que puede llevarse a cabo en cualquier otro lugar del municipio. Allí queremos un estudiante con una actitud crítica y creativa, en donde él experimenta procesos tendientes al mejoramiento de métodos, técnicas y procedimientos de conservación y mantenimiento de recursos naturales renovables e incluso de equipos e instalaciones agropecuarias o de trabajos que tienden al mejoramiento de la calidad de vida individual, familiar y de su comunidad rural.

Teniendo estos conceptos el hombre debe ser y es un ser social, pensante que siente y actúa su propia personalidad. El hombre es un ser en proceso permanente de construirse como persona, no puede estar cerrado en sí mismo, necesita del otro para poder realizarse. Solo en la medida en que el hombre da a los demás lo que es, aprende a comunicarse y a participar, es decir a formar parte del mundo. La esencia del ser humano es ser persona, la que se va ganando con procesos parciales.


4. [bookmark: _Toc145319003]MARCO REFERENCIAL

[bookmark: _Toc145319004]4.1. Aspecto General
El PEI inicial, está reglamentado por la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, en su Art. 73, y su Decreto reglamentario 1860 del 3 de agosto de 1994, en el Capítulo 3º, Art. 14 al 17, y la Ley 715 artículo 9º.

[bookmark: _Toc145319005]4.2. Aspecto conceptual
El Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, del municipio de Puerto Wilches – Santander, se constituye básicamente con una sola modalidad AGROPECUARIA, con alternativas optativas de emprendimiento, tiene como principios de la educación los siguientes:

1. Los educadores serán los impulsores, animadores, dinamizadores y asesores pedagógicos, que mediante una innovación fortalecida con los nuevos postulados de la Ley 115 y de renovación curricular, impartirán una educación más humana, científica técnica y tecnológica.
2. El educando será el gestor de su propia formación y la Institución le ofrecerá: - orientación y asesoría, en el tiempo, el espacio y un ambiente digno para su formación. - Todos los elementos curriculares, los recursos humanos, científicos, técnicos, tecnológicas, materiales, educativos y de administración estarán en función de una formación integral del estudiante. 
3. La clase o el espacio académico será como un conjunto de acciones mentales, sicomotrices, afectivas, volitivas y lúdicas desarrolladas conjuntamente educador- educando. 
4. El Colegio no será solamente el lugar donde el joven se forme, reciba unos conocimientos; también debe convertirse en un sitio agradable, ameno y cordial tanto académico como de comportamiento, de donde el alumno pueda salir seguro para enfrentarse a la vida, para crecer, para ser capaz de producir y ser útil a la sociedad.

[bookmark: _Toc145319006]4.3.- Aspecto Geopolíticos Del Municipio

4.3.1. Historia: 
1492 - 1520 - Los Simities y los Yariguies fueron los primeros moradores del reino o territorio de los Guanes, que comprendía entre otros lares las laderas y vertientes de los ríos Sogamoso, Lebrija y Magdalena.
1529 - El capitán Antonio de Lebrija (conquistador) fue el primer europeo en recorrer lo que hoy es el territorio de Puerto Wilches y Santander entrando a través del río Magdalena y parte del río al que dejó su nombre (Lebrija).
1536 - La expedición conquistadora del Nuevo Reino de Granada incursionaba al interior del territorio - paralelamente - mediante dos frentes: por el río Yuma (Magdalena) y por su ribera oriental; así, cerca de la desembocadura del río Sogamoso Gonzalo Jiménez de Quesada adecuo un campamento.
1870 - 1880 - Entre los años 1870 y 1872, fue fundado el corregimiento de Bocas del Rosario. Se celebra el contrato entre el Estado de Santander y Roberto Joy para la construcción de un ferrocarril desde el Puerto de Paredes hasta Bucaramanga (Girón o Piedecuesta) e inicia la obra el Ingeniero Abelardo Ramos. 1881 - 1882 Se adopta el nombre de Puerto Wilches para identificar el punto o lugar de arranque de la línea del ferrocarril y mediante la Ley 41 del 8 de noviembre de 1882 se erige Puerto Wilches como corregimiento
1887 - 1908 - Puerto Wilches fue elevado a Municipio, condición que no pudo conservar por su escasa población; pero que recobró luego en 1908, cuando le fueron incorporados los corregimientos de El Pedral, Montecristo, Bocas del Rosario, Vijagual y ocho.
1920 - Se constituye en importante puerto fluvial del río Magdalena, que conjuntamente con el transporte férreo propician gran actividad comercial hacia la región de los Santanderes y la región nororiental del País.
1971 - 1985 - La región se encontraba incomunicada por vía carreteable con la capital de Santander y con el resto del país, a pesar de existir una resolución del Ministerio de Obras Públicas desde el año 1916 ordenando el paso de la vía Papayal – Bocas del Rosario, ésta aparece establecida en el mapa vial del Colombia en el año 1971, firmada por el ministro Virgilio Barco Ramírez; pero solo en 1985 los vecinos de : Badillo, Guayabo, Vijagual, Bocas del Rosario, San José de los Chorros, Simití, Santa Rosa, logran con caminos vecinales del Distrito 15 de carretera, conseguir un buldócer para levantar la banca entre el sitio Santa Catalina – Bocas del Rosario.
1993 - Se construye la muralla carreteable Campo Alegre – Las Lajas con el fin de mejorar la comunicación entre los habitantes de la región, gracias a ella se valorizan las tierras. A partir de la segunda década del siglo XX se destacan algunos acontecimientos importantes tales como: la llegada de la estación ANDIAN a los corregimientos del Guayabo y Chingalé, generó más empleo, se mejora la economía, la salud, el transporte, la vivienda y la educación.
1996 - Asesinato del Director del Hospital Integrado San José, Dr. Edmundo Germán Arias Duarte quien trabajó incansablemente por el desarrollo social en el municipio. Actualmente el hospital tiene el nombre del médico.
2003 - 2004 - Ocurre la fusión de las escuelas del río, organizando dos centros y un Instituto. Con la visita del Monseñor Jaime Prieto Amaya a Bocas del Rosario se funda el programa de Educación Rural, Servicio de Aprendizaje Tutorial (SAT) y Pos primaria. El programa de Escuelas Básicas Rurales Integrales de Desarrollo Sostenible (EBIDS) busca el mejoramiento de la calidad de vida de las zonas rurales a través de una educación pertinente.

4.3.2. Situación geográfica. Límites territoriales. Caracterización del municipio.  La topografía: 
Oriente: Municipio de Sabana de Torres, que en tiempo pasado, fue corregimiento de Puerto Wilches.
Occidente: Río Magdalena
Norte: río Lebrija
Sur: río Sogamoso
Extensión área rural: 1434 km2
Altitud (msnm): 0 a 100 y el casco urbano 65 msnm
Temperatura media: 25 y 40º C.
Distancia de referencia: 157 km a Bucaramanga y 43 km a Barrancabermeja
El Municipio se encuentra a una altura promedio de 75 msnm, su extensión se caracteriza por ser una zona muy calurosa y húmeda, pues su temperatura oscila entre los 25 y 40º C., y actualmente el promedio es 33 °C (ver isla de calor), antes solo alcanzaba 29ºC.La precipitación media anual (PMA) es de 3.104,5 mm y la precipitación media mensual (PMM) es de 258,7 mm. En época de verano el Río Grande de la Magdalena, como sus afluentes, reduce considerablemente su nivel de agua hasta en un 100%, conllevando que las personas que dependen de estas vías de comunicación se vean perjudicadas por la dificultad del transporte fluvial y al mismo tiempo sus actividades económicas se frustren. La mayor parte del territorio es plano con algunas ondulaciones, oríllales bajos, terrazas, pantanos y ciénagas.
Estas actividades agropecuarias se ubican en zonas con características geográficas y biofísicas diferentes, lo mismo que la producción agrícola, determinándose así zonas definidas en cuanto a su uso actual y potencialidad.
La actividad económica es fundamentalmente agrícola y gira alrededor del cultivo de la palma de aceite, que es la respuesta a un ejercicio de planificación agroecológico efectuado hace más de cuarenta años y se ubica en la zona sur.
Geofísicamente la característica más importante de la zona Norte, es la presencia de humedales y cuerpos de agua, que desde el centro del Municipio se van intensificando hacia el norte, derivándose en estos, una alta potencialidad para la producción de especies de agua y anfibias.
En la zona norte se cultiva maíz y plátano de manera tradicional, ignorando toda la potencialidad de riqueza ictiológica. Predominan las llanuras aluviales y varios niveles de terraza, sometidas a inundaciones periódicas, que conlleva a una fertilidad mediana en las tierras altas, y muy propensa en la zona de vega y rivera de los ríos. Los suelos presentan escasa erosión.




4.3.2.1.- Economía: Palmicultura, Ganadería, piscicultura, uso del suelo:

La principal actividad económica está concentrada en el sector primario y su ocupación espacial está relacionada en un 90% a dichas actividades de carácter agropecuario, con tendencia al crecimiento agroindustrial de la Palma Africana. Otros cultivos como el maíz, yuca, plátano y de pan coger, al igual que la porcicultura, avicultura y especies menores, son difíciles de cuantificar; pero en su conjunto cumplen una importante función social tanto para la economía como para la subsistencia de la población.

De igual forma, la piscicultura se proyecta como una actividad alterna, vital para dinamizar la economía; la ganadería extensiva ocupa un lugar importante, aunque se encuentra en decrecimiento por la crisis de seguridad en el sector rural y por último está, la producción de extracción petrolera que representa un canal de recepción y aplicación de recursos considerables en la dinámica socioeconómica del municipio.

Estas actividades agropecuarias se ubican en zonas con características geográficas y biofísicas diferentes, lo mismo que la producción agrícola, determinándose así zonas definidas en cuanto a su uso actual y potencialidad.

La actividad económica es fundamentalmente agrícola y gira alrededor del cultivo de la palma de aceite, que es la respuesta a un ejercicio de planeación agro-ecológico efectuado hace más de cuarenta años y se ubica en la zona sur. Geofísicamente la característica más importante de la zona Norte, es la presencia de humedales y cuerpos de agua, que desde el centro del Municipio se van intensificando hacia el norte, derivándose en estos, una alta potencialidad para la producción de especies de agua y anfibias. En la zona norte se cultiva maíz y plátano de manera tradicional, ignorando toda la potencialidad de riqueza ictiológica. Predominan las llanuras aluviales y varios niveles de terraza, sometidas a inundaciones periódicas, que conlleva a una fertilidad mediana en las tierras altas, y muy propensa en la zona de vega y rivera de los ríos. Los suelos presentan escasa erosión.

[bookmark: _Toc145319007]4.3.3.- Vías de comunicación:

Aéreas: Hasta el año 2002 nuestro municipio contó con los servicios del aeropuerto Camilo Daza, cuya extensión es de 1.040 mts. La pista en mención, dejo de ser utilizable a causa de las invasiones que surgieron en los costados laterales, pero aún cuenta con una calzada en buenas condiciones para ser utilizada.

Terrestres: Las entradas y salidas principales del municipio, son dos: Una que conduce a la ciudad de Barrancabermeja con una extensión de 52 km que se encuentra en condiciones básicas y la carretera que conduce a la Panamericana (km 15), la cual está pavimentada.

Fluviales: Nuestro municipio está conectado a la red fluvial del Río Magdalena.



[bookmark: _Toc145319008]4.3.3. Origen del Corregimiento Puente Sogamoso. Decreto de creación. Celebraciones comunitarias y características:
Sobre el margen derecho del Río Sogamoso nació el actual Corregimiento, ubicado a 7º-24’ – 94’’ de latitud Norte y 73º, 78’, 42’’ de Longitud Oeste.

[bookmark: _Toc145319009]4.3.4. Características de la población: 
En las veredas se labora en agricultura, ganadería y minería, ya sea en terrenos propios, arrendados o como jornaleros por parte de los hombres y en cuanto a las mujeres dedican su tiempo a las labores del hogar, crianza de los hijos, trabajo en sus fincas, oficios varios en las parcelas del corregimiento

[bookmark: _Toc145319010]4.3.5.- Servicios públicos: 
Los servicios públicos excepto el del agua son buenos, se instaló el servicio telefónico. El agua potable nos llega en imponderables condiciones, falta una planta de tratamiento para purificar en cierto grado este precioso líquido. El servicio eléctrico no es muy bueno, es regular, no hay un voltaje estable.
Se cuenta con buen alcantarillado, canalización de las aguas negras que iban directo a las quebradas emanando olores nauseabundos, que producían gran malestar entre sus habitantes.
El gas propano es distribuido directamente por la empresa GASAN y por algunos intermediarios entre ellos. El corregimiento cuenta con una flota de buses afiliados a la Empresa Yariguies. Tienen un horario adecuado para los usuarios del transporte, y la empresa COOTRANSMAGDALENA, quienes prestan servicio al sector urbano del municipio, Barrancabermeja y Bucaramanga,

[bookmark: _Toc145319011]4.3.6.-Establecimientos educativos del municipio
El Municipio cuenta con 6 infraestructuras educativas activas para educación preescolar básica primaria y secundaria distribuidos en 6 colegios así: Colegio Integrado, Escuela Industrial 20 de Julio, Colegio Integrado El Pedral, Colegio Integrado El 16(San Pedro Claver), Colegio Agropecuario Vijagual y Colegio Agropecuario Puente Sogamoso

4.3.6.1.-Colegio Agropecuario Puente Sogamoso: 
Fue fundado en el año 1.960 con el nombre de: JUAN XXIII, funciono en una casa donde hoy está la caseta del acueducto. En 1.983 el Departamento construyo el pabellón grande con dos (2) salones con la ayuda de las empresas oleaginosas y el municipio se construyó la vivienda y un salón más. La comunidad teniendo a la cabeza la junta directiva instalo el agua y los servicios sanitarios.
En 1.964 el Gobierno Colombiano con la ayuda de la alianza para el progreso construyo tres (3) grados de enseñanza, cambiando el nombre por el de: ESCUELA RURAL PUENTE SOGAMOSO. En 1.991 se inició la construcción de la tercera sección con tres (3) salones, obra que se terminó a mediados de 1.992, gracias a las empresas Palmas Oleaginosas Bucarelia, Oleaginosa las Brisas y también con un aporte del Municipio de Puerto Wilches. En el año de 1.993 el bienestar familiar colaboro con dotación y alimentos para abrir el restaurante escolar, el cual, por iniciativa de la Dirección y profesores, determinaron que funcionara dentro de la misma institución por lo tanto es parte activa de la misma.

¿Cuándo inicio el colegio y de quien fue la iniciativa? En 1.996 se inició el Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, iniciativa de la entonces Directora BEATRIZ RUIZ DE VEGA respaldada por todos los docentes que siendo profesores de primaria, no han tenido ningún problema para trabajar con la secundaria y la Media, por el contrario, se han capacitado para poder desempeñar mejor su labor. Con ayuda del estado, la empresa privada, y los padres de familia se ha logrado comenzar la construcción de la planta física. En la actualidad el colegio cuenta con 16 aulas de clase para 1200 alumnos aproximadamente. En el año 2000 el Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, tuvo reconocimiento oficial por parte de la Secretaria de Educación Departamental, siendo aprobado desde transición hasta el grado Decimo como Técnico Agropecuario según resolución Nº 17753 de diciembre 5 de 2000, y fue supervisado por los señores SEGUNDO FORERO Y JOSE ANTONIO SUAREZ, siendo la representante legal ALBA VIDES HERRERA.COMPLEMENTAR JORNADA UNICA - Resol. 14724 DE DICIEMBRE 06 DE 2004

4.3.6.2.- Situación socio- cultural de la comunidad educativa de Puente Sogamoso: La Comunidad Educativa que hace parte de esta Institución está ubicada en el corregimiento de Puente Sogamoso, Municipio de Puerto Wilches (S.S). La mayoría de su población depende del cultivo y procesamiento de la palma africana, otros se dedican al cultivo de plátano, yuca, maíz, la pesca y la ganadería. En los fines de semana su gente se reúna para divertirse, demostrando así que son guapachosos, alegres, bullangueros, les gusta el deporte y participan en distintos campeonatos como: futbol, micro-futbol, tejo, mini-tejo, bolo etc. El gobierno a través de recursos talleres y conferencias ha tratado de concretizar y capacitar a la comunidad de esta región, orientándolos hacia una mejor forma de vida y autoestima, viendo la importancia que tiene de rescatar y resaltar sus valores y la libertad que son los principios básicos de una comunidad. En la actualidad la comunidad cuenta con una parroquia dirigida por el Sacerdote ARIEL RENE URBINA y la comunidad de las Hermanas DE SAN JUAN EVANGELISTICA, un servicio de TELECOM, una Inspección, una base Militar, dos droguerías al servicio de CAFABA y toda la comunidad, un puesto de Salud, Médicos, dos establecimientos Educativos y próximo a terminarse la construcción del Colegio Agropecuario. También cuenta con dos (2) empresas Oleaginosas (las brisas y Agrícola del norte) Sindicato de trabajadores, centro de atención ambulatorio, junta de acción comunal y comercio en general.

4.3.6.3.-Aspecto Institucional

La I.E.D. Colegio Agropecuario Puente Sogamoso en si funciona como pública mixta, en una sola Sede Urbana desde el Preescolar, Primaria y Secundaria. Tiene cuarenta y seis docentes, tres docentes directivos y ocho administrativos. La instalación urbana es deficitaria, con pocos elementos, una mediana biblioteca, laboratorios deficientes, espacios reducidos, sin campos deportivos, estudiantes hacinados en salones pequeños y poco ventilados, los laboratorios de informática cumplen condiciones mínimas y la vida alrededor de la institución transcurre entre la pobreza y riqueza. Los niños y jóvenes provienen de una comunidad de estratos uno y dos, con ambientes políticos, sociales, económicos contrapuestos al mundo de hoy.



5. [bookmark: _Toc145319012]DIAGNOSTICO

Nuestro proyecto educativo institucional una construcción con y desde la comunidad

El Proyecto de Educación Institucional PEI, ha sido el resultado de jornadas de sensibilización y motivación generando reflexión en la comunidad educativa, contemplando la realidad, analizándola y comprendiendo la necesidad de cambio ante las condiciones sociales, económicas, ambientales y culturales, enfocándolas a la búsqueda de soluciones conjuntas.

Se han realizado talleres, reuniones, encuestas con padres familia, alumnos, docentes, autoridades municipales, y encuentros regionales para la socialización e intercambio de experiencias, direccionando el camino a seguir, mediante compromisos y acciones de todos los estamentos.

Ningún PEI puede afirmarse como la única propuesta válida. Se trata de un proceso de construcción permanente, que se alimenta de las innovaciones, los reajustes, dándole el carácter de organismo vivo. Por eso es importante su recopilación histórica. En los archivos de la Institución reposan los cambios o innovaciones que se le han hecho al PEI.

[bookmark: _Toc145319013]5.1 Diagnóstico del mundo de hoy

El modelo de sociedad está en crisis. Se maneja una concepción del mundo en el que todo debe girar alrededor de la idea de progreso y ese progreso se mueve entre dos infinitos: el infinito de los recursos de la Tierra y el infinito del futuro. Se pensaba que la tierra era inagotable en sus recursos y que podíamos avanzar indefinidamente en la dirección del futuro. Pues esos dos infinitos son ilusorios. La conciencia de crisis reconoce: que los recursos tienen límites ya que no todos son renovables; que el crecimiento indefinido hacia el futuro es imposible.

Esto exige la formación de un JOVEN emprendedor, con capacidad de liderazgo, con una clara visión de su papel en el mundo, como defensor del ambiente y de la comunidad.

Vivimos en un mundo de cambio. El que tenga el conocimiento, es el dueño del balón. Pero el conocimiento cambia en forma permanente lo que hoy es verdad, mañana ya es falso. Por eso es incontrovertible que el ritmo vertiginoso del avance científico y tecnológico torna inadecuado aprender conocimientos particulares. Por ello la Misión de Ciencia, Educación y Desarrollo afirma en el capítulo la Educación para un milenio nuevo que “en el alumno hay que desarrollar capacidades intelectuales, capacidades que tienen que ver en mayor medida con la fluidez, la originalidad, la capacidad de transferencia... en suma, habilidades vinculadas con el pensamiento y la creatividad. Nunca como antes será tan importante que los estudiantes dominen las capacidades básicas: lectura comprensiva y rápida escritura y producción de textos y distintos tipos de razonamiento o habilidades de pensamiento.”

Para lograr este propósito nuestro Proyecto insiste en la importancia de formar a los estudiantes para el análisis, la crítica y el razonamiento a través de la construcción significativa del conocimiento y de la formación para la vida ciudadana.

Las nuevas tecnologías han hecho entrar a la humanidad en la era de la comunicación universal; eliminando la distancia, contribuyen poderosamente a forjar las sociedades del mañana que, a causa de ellas, no responderán a ningún modelo del pasado. La información más precisa y más actual se puede poner a disposición de cualquier persona en la superficie del mundo, puede poner a disposición de cualquier persona en la superficie del mundo a menudo en tiempo real, y llega a las regiones más apartadas. Por eso hoy hablamos de que vivimos en una aldea global.

Para nuestro proyecto es un reto ir asumiendo poco a poco dicha tecnología, y de todas maneras se trata de formar estudiantes para dicha realidad. Para que cada uno de nuestros estudiantes pueda comprender la complejidad creciente de los fenómenos mundiales y dominar el sentimiento de incertidumbre que suscita, en primer lugar, debe adquirir un conjunto de conocimientos y luego aprender a relativizar los hechos y a tener espíritu crítico frente a las corrientes de información.

El mundo de hoy pasa de una época moderna a la postmoderna generando nuevos valores. Hay un cambio de valores. Paro la formación valorativa ya no es asumida por la familia, ni la iglesia, ni la escuela, esta es la razón de la tremenda crisis de valores.

Nuestro proyecto busca dotar a nuestros estudiantes de una sólida formación AUTONOMA en valores que les permita saber vivir. Porque nuestra educación busca la formación de la persona, creando oportunidades para desarrollar plenamente su singularidad, su autonomía, su apertura y su unidad. Que los seres humanos no pierdan la esencia y los valores frente a las soluciones tecnológicas, realizando una mezcla ideal entre los dos componentes sobreponiendo al humano.

[bookmark: _Toc145319014]5.2. Diagnóstico de la realidad local

El municipio de Puerto Wilches se encuentra ubicado actualmente en el Núcleo de Desarrollo Provincial de Mares del Departamento de Santander, con cabecera municipal, territorio distribuido en 17 corregimientos. Se encuentra a 7º 20’ 52’’ de latitud Norte y 73º 53’ 25’’ de Longitud Oeste. Está situada sobre las riberas del Rio Sogamoso y Magdalena, abarcando desde la desembocadura del río Sogamoso hasta la desembocadura del rio Lebrija. De acuerdo a su piso térmico, el municipio cuenta con una temperatura desde los 35º grados centígrados en su cabecera municipal hasta los 40º grados centígrados en el resto de su territorio. Influye el clima templado y a una altura media de 300 msnm. Existe un relieve de montaña, con una topografía variada, con grandes depresiones (ondulaciones) en la parte sur oriental. La red hidrográfica de la zona cuenta con los ríos Sogamoso y Magdalena como sus principales fuentes, con numerosos caños, quebradas, ciénagas como Yariri, Enriqueta, Monte Cristo, Corredor, Colorada, Paturia, El Lobo, Las Lajas, La Morrocoya y Paredes. Existe un conjunto de quebradas más accesibles para esto, pero tienen la gran vulnerabilidad de haber sido víctima de la depredación en sus cuencas, lo que hace que en buena parte del año varias de ellas estén secas. Las micro cuencas se vienen convirtiendo en unidades de manejo integral del territorio al establecer en ellas por parte de las entidades ambientales competentes procesos de investigación y desarrollo, se delimitan algunas micro cuencas y áreas de escurrimiento directo correspondientes al río Sogamoso y Magdalena.

[bookmark: _Toc145319015]5.2.2. Situación social y económica

La población que integra la Institución Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, está localizada en la zona urbana y rural del corregimiento de niveles económicos bajo y medio, entre estratos 1, 2 y 3. La mayoría es gente del campo dedicada a cultivos tradicionales, dueños de pequeñas parcelas o trabajadores de las empresas palmicultoras. En la zona urbana encontramos gentes de bajos recursos entre los cuales podemos mencionar: obreros, empleados, amas de casa (cabeza de hogar), pequeños propietarios, comerciantes, arrendatarios. Un alto porcentaje llegan a una escolaridad primaria del 70%, un 20% de educación secundaria y escasamente un 10% inició o culminó carreras universitarias. La mayoría profesa la religión católica, aunque en los últimos años se ha venido observando una penetración de sectas protestantes (evangélicos).

[bookmark: _Toc145319016]5.2.3. Situación política

Es una situación diversa y compleja por su ideología de partido, en donde confluyen los partidos políticos que constitucionalmente tienen su personería jurídica. El tradicionalismo bipardista ha venido despareciendo y su división ha creado tendencias asociados al liberal y conservador. Con una oblación heterogénea se han conformado otros partidos como respuesta a las pocas iniciativas ideológicas, y prácticas de corrupción. 

[bookmark: _Toc145319017]5.2.4. Situación cultural

Nuestra población culturalmente pertenece al grupo santandereano, de ascendencia y raíces Yariguies. Recibe influencia externa, pero conserva algunas características ancestrales en sus formas de expresión popular. Los bailes y la música la han heredado de sus antepasados. Tradicionalmente se realizan las ferias y fiestas patronales, como también las religiosas. Las instituciones educativas trabajan en la identificación del patrimonio y una identidad propia, realizando actividades culturales para rescatar el sentir santandereano. La población rivereña tiene sentimientos encontrados entre el costeño y el santandereano y hoy busca identidad con carnavales y fiestas populares.

[bookmark: _Toc145319018]5.3.-Factores externos
El siguiente diagnóstico, pretende detectar los principales problemas que tiene la I.E.D. Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, identificando su origen para buscar sus posibles soluciones que conlleven al mejoramiento de la calidad de la educación.
I.- Vinculación de los padres de familia con el plantel
A. 	Algunos padres de familia no se vinculan directamente con la institución educativa y cuando lo hacen es por obligación.
B. 	Gran número de padres son del sector rural, dificultándoseles el asistir a las reuniones o actos programados por el plantel.
C. 	Los padres (hombres) consideran que son las madres de familia quienes deben velar por la educación de los hijos, lo cual hace que su vinculación con el plantel sea casi nula, esto conlleva a que las madres por sus ocupaciones domesticas tampoco se comprometan con la formación de sus hijos.
D. 	Otros padres de familia consideran que es una obligación que el colegio se haga cargo de los hijos en la totalidad de su formación. 
E. 	Falta de motivación para que el padre de familia haga parte activa de la institución. 
F. 	Se recomienda la creación de la escuela de padres y actividades que crean y despierten el sentido de pertenencia hacia la Institución.

II. vinculación de los ex - alumnos
A.  La presencia activa de los ex alumnos con la institución es muy poca.
B. 	Falta de interés y creación de programas por parte del personal de la institución para motivar la vinculación directa de los ex alumnos. 
C. 	No existe organización de ex alumnos lo que implica el no apoyo directo a la institución. (CREAR PAGINA FACEEBOOK, PAGINAS WED INSTITUCIONAL) masificarlas

III.  Características sociales, culturales y económicas del entorno 
A. 	El colegio se halla ubicado en una zona que se caracteriza por la pobreza de la mayoría de sus habitantes, carencia de fuentes de empleo y pérdida de valores.
B. 	Falta de verdaderos líderes que se interesen por la elaboración y ejecución de proyectos que contribuyan a la solución del bienestar socioeconómico de los habitantes del municipio.
C. 	El conformismo y la falta de actitud que presentan sus habitantes ante las situaciones económicas, políticas y sociales del corregimiento y su municipio.
D. 	Falta de pertenencia e identidad cultural. Pareciera que los habitantes del corregimiento no tienen amor por su tierra y sus raíces, no siente como suyo lo que tiene. La vida es para el momento y no mira el futuro.
E.  Los jóvenes no tienen sueños y expectativas de vida.
F. 	Desplazamiento de la cultura y de los ambientes sociales. Penetración externa que desplaza el entorno local.
G.  Gran influencia externa en lo social, cultural, política, económico y religioso.
H. 	Desarrollo lento que permite el desplazamiento de los nativos. La compra de tierra genera la penetración económica de sus habitantes.

IV. Comunicación con otras entidades
A. 	El colegio carece de vínculos con entidades de orden nacional y departamental que pueden contribuir al progreso de la institución.
B.  Falta de interés por gestionar entre entidades que puedan prestar ayuda al Plantel.
C.  No existen proyectos que vinculen realmente al colegio con otras instituciones.
D. 	Existe una apatía y un facilismo por parte de algunos integrantes de la comunidad educativa para la elaboración de proyectos que involucren a otras entidades. 
E. 	Hay buenas relaciones con la administración municipal, pero no existe un acuerdo común para invertir el presupuesto de la educación e identificación de sus necesidades prioritarias.
F. 	Se recomienda actualizar la Asociación de Padres de Familia para se constituya jurídicamente y así pueda gestionar ante los diferentes estamentos del gobiernó proyectos e impulsando y apoyando la comunidad educativa.

V. Poco apoyo financiero por parte del municipio, de otras entidades, de la SED y del Departamento
A. 	Se cuenta con un escaso apoyo de proyectos por parte del municipio y de entidades gubernamentales.
B.  Mala inversión presupuestal en el sector educativo.
C. 	Los proyectos de financiación no son aprobados por no ser del interés para el Corregimiento, dándole importancia solo a proyectos de infraestructura al sector urbana.
D. 	 Desconocimiento y falta de gestión ante entidades que puedan prestar esta clase de apoyos. 
E.  No existe un plan coherente para desarrollar una educación de calidad. 

[bookmark: _Toc145319019]5.4 Diagnóstico del proceso educativo
Se ha venido observando en los últimos cinco años que el Plan Educativo municipal, departamental y nacional no ha generado un desarrollo gradual de las metas propuestas. El mismo fue y está mal planteado. Ayer se tenían dos Instituciones y varios Centros Educativos; hoy tenemos seis Instituciones Educativas con un sinnúmero de sedes innecesarias, que lo único que generan son problemas por el mal estado de las mismas. La calidad educativa y resultados de las Pruebas SABER, no alcanzan niveles óptimos. Es muy regular todo el proceso. Se requiere de una verdadera dotación, adecuación e infraestructura real y efectiva. Para mejorar en parte la calidad se necesita: Capacitación de docentes en pedagogía, didáctica y sistemas de evaluación por competencias. Garantizar la cobertura y la permanencia de la población en edad escolar en el sistema educativo. Fortalecer la Escuela de Padres, desarrollar Proyecto de vida y escolares de necesidades reales, fortalecimiento del nivel educativo con docentes de apoyo, instructores deportivos y culturales, docentes orientadores, conferencistas, articulación IEM – IES. Conexión Internet para fortalecer las TICS. Compromiso académico, social, cultural, pedagógico de parte de los docentes. Ampliación de las plantas físicas en cuanto a: salones, unidades deportivas, unidades sanitarias; es necesario fortalecer los espacios recreativos, lúdicos, deportivos, salas de informática, laboratorios (física, química, matemáticas, ingles e informática), biblioteca dotada de los medios necesarios de investigación. También hombres talentosos, verdaderos pedagogos, capaces de cambiar el pensamiento de pereza de los jóvenes, maestros emprendedores de una alta calidad en valores, maestros investigadores que formen líderes y que transformen con su talento e incidan en el desarrollo de una educación de calidad.

1. El concepto de pedagogía
La pedagogía, concebida tradicionalmente como la ciencia y el arte de educar, ha sido minimizada y ultrajada, porque todo el mundo se siente con derecho a hablar de educación, aunque no haya asistido a los sagrados recintos del saber pedagógico. Hay imprecisiones de conceptos, hay ausencia de una terminología estable, se manejan conjuntos de conceptos no coordinados, etc.

2. La escuela
Se encuentra descontextualizada, casi sin excepción, divorciada de la realidad, ajena a la problemática de la comunidad y organizada alrededor de normas verticales.

3. El conocimiento
Aún existen personas para quienes conocer es sinónimo de repetir definiciones y aplicar fórmulas sin comprenderlas; para quienes el conocimiento es una colección de resultados, leyes, teorías y, aún más, existen profesores para quienes su misión consiste, básicamente, en exigir de sus alumnos que reciten los contenidos de un texto.

4. La metodología
Concebida como el camino para lograr unos objetivos, está viciada por prácticas memoristas, modelos repetitivos y ausencia de estrategias adecuadas para potenciar las diferentes dimensiones humanas.

5. El papel del profesor
El docente ejerce una función de guía en el proceso educativo. No sólo es el emisor del conocimiento sino que impulsa, a través de distintas metodologías y estrategias pedagógicas, la generación de conocimientos en el estudiantado y, en aras de generar fortalecimiento institucional y comunitario, incentiva la participación.
El educador tiene un papel formador que motiva al estudiante a trabajar en su proyecto de vida desde el aula de clases y con efectos positivos en su futuro. El profesor promueve la reflexión, la argumentación, la crítica y la autodisciplina como herramientas del desarrollo integral del estudiante. 

6. El papel del estudiante
Es el receptor, casi siempre pasivo, motivado a mejorar sus condiciones de vida a través de la educación. El estudiante, a pesar de las limitaciones y características, a veces negativas, del entorno socio-económico, cumple con sus deberes académicos haciendo uso de los recursos físicos y tecnológicos disponibles. El educando tiene especial vínculo con la institución educativa que es un aliciente para las duras condiciones de vida que generalmente vive en el día a día de ahí que participe activamente de las actividades programadas por la comunidad educativa.

7. El modelo de comunicación
Se pierde la eficacia de la comunicación, toda vez que a veces se realiza en un solo sentido: del maestro hacia el alumno, y muy rara vez del alumno hacia el maestro. Sin embargo, la comunicación entre docente- estudiante es, generalmente, asertiva y basada en el respeto.

8. ¿Cómo solucionar esta problemática?
No es tarea fácil y, por ello, es un reto para gente con calidades especiales. Cambiando las estructuras, las políticas educativas y las formas de pensar. No se debe seguir con los modelos tradicionales, y si una nueva pedagogía innovadora, incluyente, buscando nuevas alternativas del desarrollo pedagógico de fondo y no de forma.

9. La pedagogía
Habrá de auxiliarse de manera importante de los aportes que ofrecen las demás disciplinas, y específicamente en aquellas que arrojan luces sobre la naturaleza del hombre.


10. La escuela
Orientada a la construcción de una sociedad democrática, participativa y pluralista; que acepte, conozca y respete la diferencia; un lugar de encuentro afectivo y solidario, de confianza y seguridad, de establecimiento de relación social, que proporcione medios interesantes y atractivos, que enfatice el trabajo colectivo, donde le seria grato vivir los valores compartidos; donde se permita actuar con autonomía; un verdadero laboratorio para la vida.

11. El conocimiento
Se busca facilitar la construcción del conocimiento por el alumno con el propósito de que no le sea tan efímero y le sirva de fundamento para construir sobre él otros saberes.

12. La metodología
Ha de ser tal que lo que busque sea generar en el alumno inquietudes, reflexiones y motivos que lo conviertan en un investigador creativo y permanente caminante hacia lo superior.

13. El profesor
Un verdadero artista de la ciencia de la educación; investigador de estrategias pedagógicas, activo, creativo, facilitador de procesos, conocedor de la verdadera naturaleza humana, formador integral, líder social y educativo.

14. El estudiante
Merece el mayor respeto. Se busca que tome conciencia de su naturaleza y finalidad, de la necesidad de participar activamente en su desarrollo integral como requisito para alcanzar una vida digna y feliz.

15. El modelo de comunicación
Debe fundamentarse en el principio de igualdad entre las personas; por tanto, se requiere que opere en todas las direcciones y ubique al alumno en condiciones tales que pueda opinar libremente, valorar, disentir y tomar decisiones responsables. Esta confrontación, entre el ayer y el hoy, conduce como fruto de una reflexión profunda, a pesar con seriedad en la calidad de la educación en Colombia.

5.5. Diagnóstico para el cambio
Un auténtico ejemplo de diagnóstico participativo se generó a partir  del año 2009 con un diagnóstico para implementar una educación de calidad basada en las áreas fundamentales y desarrollar optativa como el emprendimiento, o desarrollar las modalidades técnicas (acá la modalidad agropecuaria), donde se impulse el conocimiento, la ciencia en su investigación, la formación integral, el desarrollo personal y social, la cultura, los valores, la educación sexual y reproductiva, el cuidado y preservación del medio ambiente, los proyectos de vida, la identidad y el reconocimiento de las raíces, el liderazgo, ligadas a múltiples actividades para el desarrollo de este modelo educativo. 

La Institución como tal viene promocionando desde su oficialización bachilleres agropecuarios, sin pensar que es posible tener otras alternativas pedagógicas que busquen desarrollar competencias en los estudiantes, no se han hecho alianzas estratégicas de articulación para vincular la escuela al campo de la productividad.

Al penetrar en su identidad cultural y social, la familia todavía tiene conceptos y valores fundamentados en su fe y creencias religiosas, apegado a principios políticos y sociales de sus antepasados. La cultura heredada de sus abuelos le ha permitido guardar sus recuerdos y sus tradiciones orales. El habitante es tradicionalista, con muy poco sentido de pertenencia, poco emprendedor y progresista. 

Se debe seguir avanzando y trabajando para implementar una educación de calidad, la transformación y ajuste del plan de estudios en sus áreas obligatorias y fundamentales asociadas a la modalidad y al emprendimiento; para ello se debe fortalecer una granja productiva y autosostenibe, los medios tecnológicos entre ellos el Internet, los laboratorios, el mejoramiento de la infraestructura y de los espacios, las alianzas estratégicas (articulación IEM – IES) y pedagógicas, la transformación del pensamiento, la formación de los educadores y el fortalecimiento de sus debilidades (pedagogía, didáctica, metodología), evaluación por competencias, los convenios interinstitucionales para así tener acceso a la información sobre lo que realmente necesitamos para ofrecer un excelente plan de estudios, el desarrollo de proyectos y planes lectores. Hacia el futuro se debe seguir insistiendo en adecuarla planta física mejorando los espacios físicos existentes; apoyar además los procesos pedagógicos y la consecución de recursos para dotar la biblioteca, la sala de informática, los medios audiovisuales, las ayudas educativas, los equipos existentes, el material bibliográfico, los campos lúdicos – recreativos, los implementos deportivos, la compra material (de sillas y mesas), la construcción de la cubierta de la cancha múltiple y una cubierta para el patio principal, el mejoramiento de las aulas, el mejoramiento de los espacios sociales, la dotación de la sala de profesores y la sala de audiovisuales, el equipamiento y mantenimiento del laboratorio de química y física, el avance en el mejoramiento de los espacios administrativos y su equipamiento, el desarrollo de proyectos productivos y de bienestar, el desarrollo y consecución de recursos para proyectos de cultura y banda, la proyección de la Institución mediante la integración con las Instituciones y Centros Educativos del sector. La formación, capacitación, actuación, compromiso y acompañamiento de los maestros será esencial en los procesos académicos, sociales y pedagógicos 


6. [bookmark: _Toc145319020]CONCEPTUALIZACIÓN BÁSICA

PEI:  Es un Proyecto, sueño, visión, metas, carta de navegación de una institución educativa.

TRADUCE: Del contexto, de la comunidad educativa, de los procesos vividos: necesidades, intereses, sueños, posibilidades, posiciones, intenciones

ARTICULA: Las propuestas concertadas con las posibilidades de acción según los marcos legales, los recursos, el tiempo, los procesos, las posibilidades.

PROYECTA: Estrategias que a partir de procesos continuos de evaluación e investigación, convirtiéndose en una a de cualificación continua.

EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL EXPRESA: La forma concertada para alcanzar los fines de la educación definidos por la ley 115 y los correspondientes a su comunidad educativa. Contiene, según el art. 14 del Decreto 1860:
1.	Un diagnostico (Art. 2 y 11) del contexto, análisis de la situación institucional y evaluación de sus recursos
2.	Marco conceptual art. 1, 3, 4, y 13) sobre los fundamentos que orientan la acción, los objetivos generales del proyecto que orienta los procesos. Los criterios de organización administrativa y de evaluación.
3. Propuesta procedimental: TECNICA (modalidad agropecuaria) INSTITUCIONAL.


7. [bookmark: _Toc145319021]OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

•	Ejercer el derecho – deber de Autonomía Escolar propuesto por la Ley 115 en los artículos 73 y 77.

•	Expresar y realizar de manera estructurada, la forma concertada por la comunidad educativa, para alcanzar los Fines de la Educación propuestos por la Constitución Colombiana de 1991 en su preámbulo, en los artículos 2 y 67, ampliamente reglamentados por la Ley General de la Educación, Ley 115 de 1994.

•	Articular los procesos vividos, las necesidades, los intereses, los sueños, los acuerdos, Con las posibilidades de acción, según los recursos humanos, físicos, pedagógico – curriculares, y los marcos legales, conforme los lineamientos del Decreto 1860, capítulo III, artículo 14.

•	Cualificar nuestros procesos educativos, valorándolos conforme a las propuestas evaluativas de la Ley 115, artículo 78 y 84; el Decreto 1860, capítulo VI, la resolución 2343 de 1996 y demás disposiciones reglamentarias al respecto.

•	Contribuir eficientemente en la formación de nuevos ciudadanos que hagan de Colombia un país más productivo, competitivo, amable y solidario en la paz y la convivencia humana. 


8. FINES DE LA EDUCACIÓN COLOMBIA

CONSTITUCIÓN ARTÍCULO 67° - LEY 115 ARTÍCULO 5°

* Busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. (Artículos 5, 6, 7, 9, 10, 13).
* formará en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia (artículos 1, 2, 3, 4, 8)
* La práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente (art. 11, 12, y 13). 
* Más productivo en lo económico. * Más solidario en lo social. * Más participativo y tolerante en lo político. * Más respetuoso de los derechos humanos y por tanto más pacífico en sus relaciones con sus semejantes. * Más conscientes del valor de la naturaleza y por tanto, menos depredador. * integrado en lo cultural y por tanto más orgulloso de ser colombiano (salto educativo capitulo 1º). 

[bookmark: _Toc145319022]8.1.- FINES DE LA EDUCACIÓN SEGÚN LA CONSTITUCIÓN: Art. 67, Ley 115, Art. 5.-

1.- Formar en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia.
2.- El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, afectiva, cívica y demás valores humanos. 
3.- La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y la libertad.
4.- La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación.
5.- La formación en el respeto a la autoridad legítima, y la ley, a la cultura nacional, a la historia Colombiana y a los símbolos patrios.

[bookmark: _Toc145319023]8.2.- FINES DE LA EDUCACIÓN SEGÚN LA CONSTITUCIÓN: Art. 67, Ley 115, Art. 5

1.- El acceso al conocimiento a la ciencia, a la tecnología y demás bienes y valores de la cultural
2.-. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales, adecuados para el desarrollo del saber.
3.- El estudio y la comprensión critica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y la cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.
4.- El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones. 
5.- La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe. 
6. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la capacidad de vida de la población de solución a los problemas y al progreso social y económico del país. 
7.- La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales de la prevención natural de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo de la defensa del patrimonio cultural de la nación.
8. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. 

[bookmark: _Toc145319024]8.3.- FINES DE LA EDUCACIÓN SEGÚN: LA CONSTITUCIÓN: ART. 67, LEY 115, ART. 5

1.- Formar En La Práctica Del Trabajo Y La Recreación.
2.- La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social.
3.- La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre. 
4.-La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. 









COMPONENTE PEDAGOGICO

ENFOQUES:
CULTURA DE LOS PROCESOS
DE DESARROLLO HUMANO












CONCEPTUAL

DEMOCRÁTICO

CURRICULARIZADOR

PREVENTIVO

COMUNITARIO
CONTEXTUALIZADO
INTEGRAL
ARTICULADOR
COMPONENTE PEDAGÓGICO






VISIÓN PROSPECTIVA – PANORAMA NACIONAL

PAÍS QUE QUEREMOS:
* DEMOCRÁTICO
* DESCENTRALIZADO
* CONVIVENTE
* PLURALISTA
* ÉTICO
* COMPETITIVO

PERSONAS QUE NECESITAMOS:
* CIUDADANA
* PARTICIPATIVA
* CON CONCIENCIA SOCIAL Y ECOLOGICA
* AUTONOMA
* ÉTICA
* INTELIGENTE
* JUSTA
* CREATIVAS
AUTOSUFICENTE Y HONESTA

[bookmark: _Toc145319025]8.4. ¿QUÉ ES EDUCACIÓN?

CONCEBIDA COMO: Un proceso de formación permanente, continuo, integral, personal y social. Un derecho radical y fundamental, un servicio socio ambiental.













RESOLUCIÓN No. 2343 DE JUNIO 5 DE 1996



SOBRE



INDICADORES DE LOGROS CURRICULARES



ES



LA NORMA REGLAMENTARIA DE LA 
LEY 115 DE 1994




PONE EN BLANCO Y NEGRO



LA ESENCIA MISMA DE LO QUE SERÁ LA FORMACIÓN DE LOS COLOMBIANOS Y COLOMBIANAS EN LAS PRÓXIMAS DÉCADAS. 




ESTÁ ORIENTADA



POR EL IDEAL DE UNA FORMACIÓN INTEGRAL HUMANA EN TODAS SUS DIMENSIONES. 


TIENE COMO MISION



CONSTRUIR EL PAÍS QUE SOÑAMOS.


ARTÍCULO 28.  CARÁCTER DE LA EDUCACIÓN MEDIA
LA EDUCACIÓN MEDIA TENDRÁ EL CARÁCTER DE ACADÉMICA O TÉCNICA.
A SU TÉRMINO SE OBTIENE EL TÍTULO DE BACHILLER, QUE HABILITA AL EDUCANDO PARA INGRESAR A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CUALQUIERA DE SUS NIVELES Y CARRERAS. 




LA EDUCACIÓN MEDIA CONSTITUYE LA CULMINACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y AVANCE EN EL LOGRO DE LOS NIVELES ANTERIORES Y COMPRENDE DOS GRADOS, DÉCIMO (10°) Y EL UNDÉCIMO (11°). TIENE COMO FIN LA COMPRENSIÓN DE LAS IDEAS Y VALORES UNIVERSALES Y LA PREPARACIÓN PARA EL INGRESO DEL EDUCANDO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y AL TRABAJO.  (Art. 27).






LA EDUCACIÓN MEDIA ACADÉMICA PERMITIRÁ AL ESTUDIANTE, SEGÚN SUS INTERESES Y CAPACIDADES, PROFUNDIZAR EN UN CAMPO ESPECÍFICO DE LAS CIENCIAS, LAS ARTES O LAS HUMANIDADES Y ACCEDER A LA EDUCACIÓN SUPERIOR.  (Art. 29).








[bookmark: _Toc145319026]8.5.-COMPONENTE TELEOLÓGICO DE LA EDUCACION
E N F O Q U E S
TECNOLÓGICO
DEMOCRÁTICO
CONTEXTUALIZADO
INTEGRAL
ARTICULADOR
CULTURA
DE
LOS
PROCESOS
DE
DESARROLLO
HUMANO
COMPONENTE TELEOLÓGICO





























[bookmark: _Toc145319027]8.6. Objetivos específicos de la educación en el ciclo de secundaria (art. 22)

a. El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos, orales y escritos en lengua castellana, así como para entender mediante un estudio sistemático los diferentes elementos constitutivos de la lengua.
b. La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la creación literaria en el país y en el mundo. 
c. El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el domino de los sistemas numéricos, geométricas, lógicos, analíticos, de conjuntos, de operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de la tecnología y los de la vida cotidiana.
d. El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y la observación experimental. 
e. El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración de la naturaleza y el ambiente.  
f. La comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento, práctica y la capacidad para utilizarla en la solución de problemas.
g. La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil. 
h. El estudio científico de la historia nacional y mundial dirigida a comprender el desarrollo de la sociedad y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social. 
i. El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos. 
j. La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones internacionales. 
k. La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respecto por los bienes artísticos y culturales. 
l. La comprensión y la capacidad de expresarse en una lengua extranjera. 
m. La valoración de la salud y de los hábitos relacionados con ella. 
n. La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo, y
ñ. La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y la organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre. 







[bookmark: _Toc145319028]8.7. Objetivos específicos de la educación media académica (art. 30).
a. La profundización en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando.
b. La profundización en conocimientos avanzados de las ciencias naturales. 
c. La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la realidad nacional, en sus aspectos natural, económico, político y social.
d. El desarrollo de la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento, de acuerdo con las potencialidades e intereses. 
e. La vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución a los problemas sociales de su entorno. 
f. El fomento de la conciencia y la participación responsables del educando en acciones cívicas y de servicio social.
g. La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad, y 
h. El cumplimiento de los objetivos de la educación básica contenidos en los literales b, del Artículo 20, c, del Artículo 21, y c, e, h, i, k, ñ del Artículo 22 de la presente Ley.

[bookmark: _Toc145319029]8.8. Objetivos específicos de la educación media técnica. Son objetivos específicos de la educación media técnica: Art. 33 Ley 115/94
a) La capacitación básica inicial para el trabajo;
b) La preparación para vincularse al sector productivo y a las posibilidades de formación que éste ofrece, y
c) La formación adecuada a los objetivos de educación media académica, que permita al educando el ingreso a la educación superior.

Es Objetivo Primordial De Todos Y Cada Uno De Los Niveles Educativos El Desarrollo Integral De Los Educandos Mediante Acciones Estructuradas Encaminadas: 
a. Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes.
b. Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos.
c. Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad. 
d. Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable.
e. Crear y Fomentar una conciencia de solidaridad internacional. 
f. Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional. 
g. Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, y
h. Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos.

[bookmark: _Toc145319030]8.9. Niveles de educación

MEDIA
ACADÉMICA Y TÉCNICA
EDUCACIÓN BÁSICA PREESCOLAR –     PRIMARIA - SECUNDARIA





[bookmark: _Toc145319031]8.10. Dimensiones y enfoques

PRAXIOLÓGICO
PRODUCTIVO
AXIOLÓGICO
DEMO - PARTICIPATIVO
COGNITIVO SIGNIFICATIVO



CON LOS CUALES SE EDUCA:
PARA LA PARTICIPACIÓN EFICIENTE Y CREATIVA CON LA VALORACIÓN DEL ESFUERZO Y EL TRABAJO EN EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL
PARA LA PARTICIPACIÓN RESPONSABLE Y HUMANA EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS DEBERES
EN EL ESPÍRITU CIENTÍFICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA YLA PARTICIPACIÓN CRÍTICA Y CONSTRUCTIVA






APRENDER 
A HACER
APRENDER A CONVIVIR
APRENDER A APRENDER






PARA
APRENDER A SER SI MISMO FORMACIÓN INTEGRAL





[bookmark: _Toc145319032]8.11. Ley general de la educación art. 14

ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS



... ES OBLIGATORIO EN LOS NIVELES DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, CUMPLIR CON:




A. EL ESTUDIO, LA COMPRENSIÓN YLA PRÁCTICA DELA CONSTITUCIÓN YLA INSTRUCCIÓN CÍVICA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL



B. EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, EL FOMENTO DE LAS DIVERSAS CULTURAS, LA PRÁCTICA DELA EDUCACIÓN FÍSICA.LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE FORMATIVO



C. LA ENSEÑANZA DELA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE, LA ECOLOGÍA YLA PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA CONSTITUCIÓN.





D. LA EDUCACION PARALA JUSTICIA, LA PAZ, LA DEMOCRACIA, LA SOLIDARIDAD, LA FRATERNIDAD, EL COOPERATIVISMO Y EN GENERAL, LA FORMACION DE LOS VALORES HUMANOS



NO EXIGEN ASIGNATURAS ESPECÍFICAS



E. LA EDUCACIÓN SEXUAL, IMPARTIDA EN CADA CASO DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES PSÍQUICAS, FÍSICAS Y AFECTIVAS DE LOS EDUCANDOS SEGÚN SU EDAD. (ART. 14).



EL ESTUDIO DE ESTOS TEMAS Y LA FORMACIÓN EN TALES VALORES, SALVO LOS NUMERALES A Y B, NO EXIGE ASIGNATURA ESPECÍFICA.  ESTA FORMACIÓN DEBE INCORPORARSE AL CURRÍCULO Y DESARROLLARSE A TRAVÉS DE TODO EL PLAN DE ESTUDIOS (PARÁGRAFO 1°, ART. 14).







9. [bookmark: _Toc145319033]MARCO FILOSOFICO INSTITUCIONAL

La Institución Educativa Colegio Agropecuario Puente Sogamoso busca formar personas capaces de convivir pacíficamente en lo político, religioso y social con sus semejantes a través de la vivencia de valores del orden, la responsabilidad, la honradez, el respeto, la dinámica creativa con conocimiento científico que fomente la investigación técnico agropecuario, conscientes de la valoración, conservación y defensa de los recursos naturales;  capaces de desarrollar proyectos  productivos empresariales que tengan como fin el progreso dentro y fuera de la región.

El Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, del municipio de Puerto Wilches - Santander, atendiendo a las necesidades e intereses de la población, fue creado para levantar el nivel sociocultural y ambiental e instructivo de la juventud de esta comarca.

[bookmark: _Toc145319034]9.1. PRINCIPIOS Y/O FUNDAMENTOS

 “Liderazgo desde valores éticos y morales, con visión global y a largo plazo, es el desafío de nuestro tiempo. Tal es también el desafío global de Aprender para el Siglo XX

[bookmark: _Toc145319035]9.1.1.- Principio y/o fundamento Antropológico:

El proyecto Educativo parte de una concepción de persona, que es singular, o sea, único e irrepetible, diferente a los demás, nuestro alumno tiene su personal manera de buscar la información, extraer el significado, hacer los procesos mentales, formar nuevos modelos y utilizar lo aprendido de una manera inteligente y creativa. Por eso buscamos conocer a cada alumno de la forma más completa posible, conocimientos, aptitudes y rasgos de la personalidad, manifestaciones emocionales y sus circunstancias familiares y sociales.

Es fundamental desarrollar la autonomía logrando que la vida de cada día en el aula sea de “libertad de”, con ausencia de toda coacción y con claros procedimientos para ir logrando gradualmente la independencia y la capacidad de gobierno de sí mismo. Al mismo tiempo que singular, la persona con la que trabajamos tiene una necesidad de apertura hacia los otros. En el mundo globalizado, que incluye la diversidad, es imperiosa la necesidad de educar para la colaboración en donde cada uno aportará con lo mejor de sí mismo para el logro de los objetivos en común.
La educación requiere una orientación, una línea matriz que oriente y de sentido a la labor pedagógica y al rol que cada componente de la comunidad educativa debe cumplir.  Básicamente se requiere clarificar una visión de la persona que se pretende formar y definir la naturaleza última del ser humano.
1.	 Es indispensable que la institución educativa sea pionera en la exaltación de la dignidad humana generando el pleno desarrollo de las potencialidades del individuo en lo físico, psicológico, cognitivo, afectivo, volitivo, social y espiritual.
2.	El fomento de una actitud de cambio en los diferentes estamentos de la comunidad educativa es un a aspecto fundamental en la construcción y resignación del ser humano y del saber desde los diferentes paradigmas.
3.	La necesidad de desarrollar en estudiantes y maestros habilidades, actitudes, aptitudes y destrezas para aprender a aprender, aprender a ser, aprender a vivir juntos y aprender a hacer para poder sobrevivir con dignidad y calidad de vida en un mundo en constante cambio.
4.	El cumplimiento de los deberes individuales y colectivos de las personas que al pasar por esta institución y por esta sociedad la dejen en igual o mejores condiciones que en las que la encuentran, garantizando así su permanencia.

[bookmark: _Toc145319036]9.1.2. principios y/o fundamento sociológico

Junto con Gabriel García Márquez creemos que las condiciones están dadas como nunca para el cambio social, y que la educación será su órgano maestro. Por ello nuestro proyecto parte del convencimiento de que con la educación forjamos futuro al formar líderes para el cambio de la sociedad en que vivimos. Es necesario pensar creativamente en la construcción colectiva del nuevo país que nos pide la Constitución del 91 buscando una sociedad libre, democrática, independiente, soberana, autónoma, pluralista, ética, competitiva con desarrollo sostenible; que se fortalezca a través de la creación de unas condiciones de vida que dignifiquen al hombre, garantizando su bienestar, su tranquilidad y el ambiente social para soñar y trabajar por la utopía de la felicidad humana. 

Como seres sociables es necesario definir principios que orienten la existencia y el sentido de la sociedad como espacios de realización humana, personal y comunitaria.

1.- La persona como elemento social debe garantizar el desarrollo humano.
2.	- La dominación, la violencia y su explotación debe tener un proceso de liberación o de cambio.

Nuestro proyecto sueña un país soberano, una Nación con identidad, un Estado democrático y un pueblo que crezca en un ambiente de justicia social, significa comprometerse con transformar la sociedad y el hombre actual.

[bookmark: _Toc145319037]9.1.3.- principio y/o fundamento epistemológico

1.- 	Teniendo en cuenta tres componentes importantes en el ser humano como son: el cuerpo físico, la inteligencia racional y la inteligencia emocional para la obtención de excelentes resultados en el pensamiento y las acciones de la persona, es necesario para la construcción del conocimiento partir de conceptos epistemológicos.

2.- 	Los fundamentos Epistemológicos crean las condiciones para orientar la búsqueda del conocimiento como un ejercicio pluralista, riguroso y abierto a sus diversas formas y niveles dentro de los ámbitos de la ciencia, el arte, las humanidades, la técnica y las profesiones.

Las distintas áreas que integran el currículo del Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, tiene en cuenta la transversalidad y la autoformación para que desde el contexto en el que se desarrollan los miembros de la comunidad educativa apoyen y participen en los procesos de investigación y planteamientos de proyectos tendientes a mejorar las condiciones socioculturales y promuevan el desarrollo de una cultura de construcción de conocimientos

¿Cómo llegan nuestros estudiantes al Saber? En esto nos identificamos con las teorías cognitivas, en que el saber llega en una marcha hacia el equilibrio que se da mediante los procesos de asimilación y acomodación. La primera de ellas permite que sean integrados a la estructura cognitiva los diversos elementos de la realidad física y social, en tanto que la acomodación se produce como adecuación de las estructuras a los desequilibrios generados por la asimilación de lo anterior se deriva el carácter constructivo del conocimiento humano. La realidad es asimilada por el individuo y en dicho proceso se acomodan las estructuras y esquemas cognitivos. En este ejercicio juega un papel fundamental en el proceso de aprendizaje el denominado “conflicto cognitivo” como generador del desequilibrio que hace posible, en el proceso de equilibración la modificación de estructuras de pensamiento, propósito esencial del aprendizaje en nuestro proyecto. 

[bookmark: _Toc145319038]9.1.4.- principio y /o fundamento pedagógico

El proceso educativo debe concebir la transformación de la personalidad del educando, el objeto del aprendizaje deberá ser con un sentido amplio para la comunidad educativa en cuanto al bienestar físico, espiritual y social.
1.	- El currículo es flexible en sus aspectos esenciales, políticas institucionales e intereses individuales en los educandos definidos dentro del modelo de formación.
2.	- Las situaciones de incertidumbre y los procesos permanentes de cambios son condiciones para el desarrollo de competencias básicas para aprender a aprender.
3.- La cooperación entre iguales es una estrategia didáctica de primer orden. 
4.	La evaluación educativa y el rendimiento de los estudiantes ha de entenderse básicamente como proceso formativo para facilitar el desarrollo de cada individuo.

Los enfoques pedagógicos que intentan favorecer el desarrollo del pensamiento diferencian los instrumentos del conocimiento de las operaciones intelectuales, y en consecuencia actúan deliberada e intencionalmente en la promoción de cada uno de ellos. Los instrumentos del conocimiento y los procesos intelectuales conforman la estructura del pensamiento de un individuo. Los instrumentos del conocimiento se forman al interior de cada una de las disciplinas, desde las áreas particulares del saber. Las operaciones intelectuales no se forman al interior de una disciplina en particular: El análisis, la deducción o la inducción, no se forman desde el interior de una ciencia sino en el conjunto de todas ellas. Las operaciones intelectuales son TRANSDISCIPLINARIAS mientras que los instrumentos del conocimiento son DISCIPLINARIAS. Los instrumentos del conocimiento se forman en el proyecto mediante la asimilación que logre el estudiante... Por el contrario, las operaciones intelectuales se desarrollan por medio de la ejercitación dirigida.
Para el logro del desarrollo del pensamiento, se requiere un profesor CREATIVO que logre privilegiar la operación intelectual sobre el contenido. Se necesitan profesores, espacios y tiempos diferentes para favorecer la asimilación de los contenidos de las ciencias y para lograr un desarrollo de las operaciones intelectuales de los educandos.

[bookmark: _Toc145319039]9.1.5.- principio y/o fundamento ético

¿Los valores se aprenden? ¿Cómo vamos a educar para que nuestros alumnos sean creadores y edificadores de una nueva sociedad? Nuestro proyecto propone un enfoque comprensivo que pueda integrar y poner en acción, en forma conjunta, todos los enfoques que la educación en valores fue desarrollando en épocas pasadas.

En nuestro proyecto se inicia con crear un clima de valores y construir un ámbito de encuentro. La educación de los valores debe ser sostenida por la comunidad toda, creando un clima básico, común, universal, de alegría y diálogo. Requiere el consenso de toda la comunidad.

Conformación de un equipo especialista en valores, integrado por los directores de grado. Este equipo realiza diagnóstico de la realidad actual y los aspectos a transformar. Así se establecen los valores que servirán de hilo conductor del año.

Se diseña una planificación escolar con los valores seleccionados, se los distribuye a lo largo de los tiempos de trabajo durante el año, ajustándolos a los proyectos especiales interdisciplinarios surgidos de las necesidades e inquietudes de la comunidad.

Finalmente se implementa la propuesta. Se pone en acción. De esta manera se construirán valores socio- ambientales como honradez, respeto, honestidad, responsabilidad, solidaridad, amor, tolerancia, etc. 

[bookmark: _Toc145319040]9.1.6.- Principios ecológico – ambientales

Para llevar a cabo estos principios debemos tomar la decisión de vivir de acuerdo con un sentido de responsabilidad universal identificándonos con toda la comunidad terrestre, al igual que con nuestras comunidades locales.  Somos ciudadanos de diferentes regiones y de un solo mundo al mismo tiempo, en donde los ámbitos local y global se encuentran estrechamente vinculados.  Todos compartimos una responsabilidad hacia el bienestar presente y futuro de la familia humana y del mundo viviente.

1.	La tierra y la vida en toda su diversidad merecen el respeto de todo ser humano.
2.- 	La protección, restauración e integridad de todos los sistemas ecológicos de la tierra son prioridad en el ser humano.
3.	- El desarrollo sostenible y regulador permite la conservación y la rehabilitación del medio ambiente.
4.	- Las tierras silvestres y áreas acuáticas, deben ser protegidas como reservas que mantenga la biodiversidad.
5.- Planes y acciones que promuevan la recuperación de especies y ecosistemas en peligro.
6.- 	El manejo y el uso de recursos como el agua, la tierra, los productos forestales y la vida marina deben ser para el estudiante tareas vitales en su diario vivir.
7.- 	La acumulación de sustancias radioactivas, tóxicas y otras sustancias peligrosas, deterioran la existencia del ser humano.


[bookmark: _Toc145319041]9.1.7.- Principios políticos

Todos los seres humanos, hombres y mujeres acorde con las enseñanzas y criterios deben tener principios políticos que orienten la participación para el bienestar común.

1.	- La democracia como sistema de participación ciudadana debe alcanzar la formación en el trabajo por el bien común.
2.- 	La igualdad, la justicia, la equidad y la solidaridad deben ser acciones para la construcción de un nuevo modelo de sociedad.

[bookmark: _Toc145319042]9.1.8.- Fundamentos psicológicos

El Colegio Agropecuario Puente Sogamoso ofrece programas orientados a privilegiar el desarrollo mental de las estructuras cognitivas y socio-afectivas.
1. Las interacciones sociales de la comunidad educativa con su entorno son una dinámica de integración y participación que propician el desarrollo de proyectos lúdico que exalten los valores de las manifestaciones artísticas y culturales. 
2. 	Los conocimientos previos y la adquisición de habilidades, destrezas, normatividades y sentimientos, fortalecen el desempeño de cada ser alcanzando la excelencia en su quehacer.
3. Las actividades mediadoras y estrategias contribuyen a la adquisición de un aprendizaje con fines potenciales y habilidades cognitivas, permitiendo al educando un adecuado procesamiento de la información, atendiendo a la integridad del ser, formando individuos emocionalmente inteligentes, capaces de reconocer, expresar y controlar sus emociones.




10. [bookmark: _Toc145319043]COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO
“Si no sabes a dónde vas, cualquier camino te conduce allí”.
- El Corán

[bookmark: _Toc145319044]10.1.- Direccionamiento estratégico o identidad institucional:
Como lo ha manifestado el mismo Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos estatales gozan de una autonomía regulada y controlada por las mismas secretarias de educación, y aun así toda institución debe canalizar y tener horizontes y metas claros y precisos, saber para donde va. Esta direccionalidad se propone a través de la construcción del PEI, que conjuntamente nace de la comunidad educativa. 

Después de un diagnostico el Direccionamiento Estratégico se convierte como en aquella o aquel instrumento metodológico por el cual establecemos las dificultades, los obstáculos, los logros que esperamos en un tiempo y sus indicadores para controlar y hacer, identificamos los procesos críticos dentro de la gestión, los enfoques, y demás áreas importantes que tengan concordancia con la misión, la visión, y los objetivos establecidos.
Es un insumo o como la materia prima fundamental para aplicar la Planeación Estratégica, Táctica y Operativa que al final dicha aplicación es la que nos garantiza el poder alcanzar las metas las cuales nos hemos propuesto. Y acá está en un documento – PEI – que es la base fundamental o columna vertebral de la dirección institucional aplicada al campo de la educación y por consiguiente a las Instituciones Educativas.

[bookmark: _Toc145319045]10.1.1. Misión del plantel

La Institución Educativa Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, de carácter oficial, con una educación inclusiva y, en su modalidad técnica, tiene como propósito la formación en valores, la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible, el fomentan de la sana convivencia, desarrollo del pensamiento crítico, así como la adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas que los lleve a innovar en el campo productivo de su región y de su país.

[bookmark: _Toc145319046]10.1.2. Visión del plantel

El Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, respetando las políticas de inclusión, será en el 2025 una institución educativa de carácter técnico, educando hombres y mujeres con sentido social y de emprendimiento, con un excelente nivel académico y las habilidades técnicas en la organización de empresas agropecuarias, además, de la capacidad de gestión para la protección y, el aprovechamiento de los recursos naturales de su entorno para el bien común y el de su propio desarrollo.

[bookmark: _Toc145319047]10.1.3. Políticas y metas

1. Tener un Manual de convivencia, producto del ejercicio pleno de la participación democrática, el pluralismo y la participación social diario de los estudiantes, para la convivencia y el conocimiento de los deberes y derechos; complementado con un Proyecto de vida individual que genere convivencia, cultura de respeto, tolerancia, y el conocimiento de la identidad local, regional y nacional.
2. Aplicar reingeniería al PEI, que nos permita visionar y mejorar el Currículo, la profundización, articulada a universidades estatales, en un área optativa que genere competencias básicas en el sector productivo, adecuada al Plan de Estudios, los Proyectos Transversales, los estándares, los logros, las competencias; ajustando los planes, proyectos y programas al direccionamiento del Ministerio de Educación Nacional y a la Secretaria de Educación Departamental.
3. Capacitar los docentes en pedagogía, didáctica y sistemas de evaluación por competencias. Garantizar la cobertura y la permanencia de la población en edad escolar en el sistema educativo. Fortalecer la Escuela de Padres. Proyecto de lectura. Fortalecimiento del nivel educativo con docentes de apoyo (PTA), instructores deportivos y culturales, orientador escolar, conferencistas, articulación IEM – IES. Conexión Internet para fortalecer las TICS.
4. Liderar la educación del municipio con índices de calidad, cobertura, equidad y eficiencia, que se desprenden de las políticas nacionales articuladas con convenios interinstitucionales y empresariales, para que los jóvenes puedan realizar prácticas acordes a la modalidad; y hacer de él una persona competitiva y desarrollada.
5. Mejorar los espacios físicos de la Institución, gestionando a través de proyectos los elementos necesarios para el fortalecimiento académico, los medios audiovisuales, la biblioteca, las aulas, los espacios lúdicos-recreativos, los laboratorios de física y química, el laboratorio de informática y de tecnología, el aula de inglés, la sala de docentes, las baterías sanitarias, las unidades deportivas, el mobiliario, el ambiente interno y externo de la institución, los medios informativos, la seguridad, la adecuación permanente de la planta física, los archivos, la capacitación de los docentes, los sistemas de información, Internet, actualización de equipos y la construcción de una nueva planta física.

Se aspira que la institución educativa, sea un modelo de enseñanza investigativo participativo de la región, la cual va a contribuir a mejorar la calidad de vida de sus integrantes y logre el desarrollo sostenible, a través de la formación de jóvenes en desarrollo sostenible y emprendimiento teniendo en cuenta el esquema de ordenamiento territorial propuesto por el municipio.

[bookmark: _Toc145319048]10.1.4. Perfil del estudiante

El y la estudiante del Colegio Agropecuario Puente Sogamoso debe ser una persona capaz de asumir y proyectar los valores del orden, responsabilidad y respeto; identificándose con las siguientes cualidades humanas y académicas.
1. Actúa en función de la convivencia y el bien común.
2. Se proyecta como líder en su comunidad desarrollando actividades que conlleven al cuidado y protección del medio ambiente.
3. Capaz de aprender y tolerar, respetar los diferentes puntos de vista con facilidad para establecer relaciones interpersonales.
4. Se caracteriza por tener actitudes y conductas que demuestren formación de autodisciplina en su presentación, comportamiento, uso del lenguaje y relaciones interpersonales.
5. Demuestra identidad y sentido de pertenencia en el cuidado y respeto por las instalaciones y bienes de la institución.
6. Utiliza su formación agroecológica para generar proyectos de autogestión económica que le permitan su propio crecimiento personal y el de su comunidad.
7. Mantiene un espíritu de investigación aproximándolo al conocimiento, para que, a partir de este, avance en la construcción de nuevos saberes que le permitan trabajar en la transformación de su propia realidad y contribuir en la formación de una sociedad justa y humana.

10.1.4.1.- Acceso, Calidad Y Permanecía En La Atención Educativa De Las Personas Con NEE. 
Para promover la implementación del decreto 1421 de 2017, se identifican tres procesos fundamentales que deben ser abordados de manera articulada con el fin de favorecer, promover y garantizar la inclusión educativa a lo largo de las trayectorias educativas de los estudiantes con NEE y sus transiciones hacía los distintos grados y niveles educativos. Estos son: 
· Acceso: Ingreso oportuno y de calidad de las personas con discapacidad a la educación regular. Involucra procesos de movilización social, organización de la oferta inclusiva, la búsqueda activa de estudiantes con discapacidad excluidos del sistema educativo, el proceso de solicitud de cupo, la bienvenida y acogida, que constituyen el inicio de la implementación del Plan Individual de Ajustes Razonables –PIAR- así como la formalización de la matrícula. La ruta de acceso empieza con la educación inicial, básica primaria, básica secundaria, educación media y educación terciaria. 
· Permanencia: Involucra todas aquellas estrategias que favorecen la continuidad de la persona con discapacidad en el sistema educativo. Incluye transporte escolar, alimentación escolar y acciones para el seguimiento a la trayectoria educativa. 
· Calidad: Involucra los procesos que permiten que el estudiante logre los aprendizajes por cada grado y nivel educativo, mediante el diseño e implementación de los PIAR con los ajustes razonables y apoyos educativos como la flexibilización de las jornadas, la flexibilización de la evaluación, los recursos físicos, tecnológicos y didácticos, la transformación de la cultura escolar, la articulación con las familias y las organizaciones representativas de la sociedad civil y otros sectores; y la promoción. 

La garantía del derecho a la educación inclusiva de los estudiantes con NEE a través de los procesos fundamentales de acceso, permanencia y calidad implica el gran reto de lograr que esta población no solo acceda al sistema educativo, sino también se promueva su permanencia y continuidad en el mismo, que se utilicen procesos didácticos y pedagógicos pertinentes y de calidad que promuevan su desarrollo, el logro de los aprendizajes y se transformen las dinámicas de las relaciones entre los estudiantes para apoyar la participación en condiciones de igualdad. (MEN, decreto 1421 de 2017).

[bookmark: _Toc145319049]10.2.- Principios

1. La comunidad educativa estará al servicio de la sociedad del Corregimiento de Puerto Wilches, buscando promover la participación de todos los integrantes de la comunidad en la toma de decisiones en los diferentes aspectos.
2. El pleno desarrollo de la personalidad mediante un proceso de formación integral física, psíquica, moral y demás valores humanos.
3. La capacitación de las personas del municipio a través de conocimientos científicos y técnicos, para que cumplan una función transformadora en la vida del municipio.
4. Capacitación para el desarrollo de actividades técnicas, artísticas y culturales que vayan a influir en el desarrollo del municipio.
5. La promoción en los educandos de la capacidad para investigar, crear y adoptar la tecnología y los procesos que requieren para lograr el desarrollo armónico del entorno.

La comunidad educativa será el centro de la Institución y a ella integrada como un todo: Directivos, Profesores, Alumnos y Padres de Familia, buscarán los mismos principios e ideales que se plantea la institución, e! municipio el departamento y el país enmarcados dentro de las leyes Colombianas, generados por el respeto a la persona, las buenas relaciones, la búsqueda de la metas trazadas por construir un hombre nuevo, útil a sus semejantes, comunicativo, más humano, sensible, digno, intelectual, proyector de la imagen de su institución, patriota, espiritual, una persona íntegra, social y dinamizador de los procesos académicos y técnicos.

PERTENENCIA: Para apropiarse y valorar constantemente la importancia de nuestra Institución como forjadora y creadora de los ideales estudiantiles.
LIDERAZGO: Para posibilitar la construcción de cambios significativos en la sociedad en que se desenvuelve.
RESPETO: Para valorar su ser y el de los demás y convivir así en una comunidad tolerante y pacífica.
COMPETITIVIDAD: Para crecer y mantenerse en un mundo que avanza y evoluciona constantemente.
SOLIDARIDAD: Para afrontar momentos de grandes dificultades.
COMUNICACIÓN: Para expresar y aceptar la opinión de los demás, basados en la verdad.  
Debe ser constante de la institución, promover el desarrollo integral.
La tarea educativa exige relación de verdadera amistad entre educadores y estudiantes.
La institución buscará el apoyo en su comunidad, mostrándole el camino que persigue y la tendrá en cuenta para la toma de decisiones; planteará con ella la búsqueda del estudiante que responda a las exigencias del mundo actual.
La Institución orientará en juego limpio la responsabilidad y transparencia de sus actos.

[bookmark: _Toc145319050]10.3. Objetivos generales de la institución

Formar personas capaces de desempeñarse en su entorno, con un alto sentido ético con conocimiento y habilidades que le permitan innovar en el campo productivo en armonía con los recursos naturales aportando al desarrollo sostenible de su región.

[bookmark: _Toc145319051]10.4. Objetivos específicos

1. Desarrollar procesos formativos, cognitivos que faciliten la formación de jóvenes comprometidos, autónomos presentes y trascendentes que mejore la calidad de vida.
2. Desarrollar una educación en valores que permitan en la comunidad un alto grado de desarrollo moral, social, lúdico y afectivo.
2. Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes dirigido al conocimiento científico-agropecuario que prepare al estudiante para la educación o para el desarrollo de microempresas agropecuarias.
3. Desarrollar las capacidades en los procesos comunicativos y de desarrollo para comprender y expresarse correctamente desde diferentes ámbitos de su diario vivir.
4. Desarrollar actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el medio ambiente.
5. Fortalecer en la institución proceso de comunicación, que garanticen las mejores relaciones en un ambiente de armonía, comprensión y alegría.
6. Involucrar activamente a los padres y madres de familia, en el proceso educativo como los principales educadores de sus hijos.
7. Promover la crítica constructiva a través de espacios de reflexión que permita mejorar el comportamiento y normas de vida.
8. Desarrollar actividades que favorezcan el conocimiento científico agropecuario, artístico y humanitario con el fin de preparar a los estudiantes para la educación superior y su vinculación a la vida laboral.


[bookmark: _Toc145319052]10.5.- Perfil del educador

1. Una persona capaz de tener una relación armónica con Dios, consigo mismo, con sus semejantes y con la naturaleza.
2. Persona capaz de orientar y facilitar el proceso educativo de los estudiantes.
3. Una persona en constante investigación pedagógica.
4. Persona que fomente los valores del orden, la responsabilidad y el respeto en el proceso de enseñanza aprendizaje.
5. Persona que asuma la ética, la responsabilidad, el orden y el respeto en su campo de trabajo.
6. Una persona ordenada capaz de sistematizar experiencias y procesos.
7. Persona segura de sí misma, de sus potencialidades con alta autoestima para valorar y apreciar las actividades y acciones de los demás.
8. Una persona comprometida con las necesidades de la institución expresando el sentido de pertenencia para con ella.

[bookmark: _Toc145319053]10.6.- Perfil de los directivos docentes y administrativos

El Rector, Coordinadores y Administrativos tienen funciones diferentes en la organización de la institución.  Por lo tanto, es necesario que tengan competencias, conocimientos, actitudes y valores que los identifiquen

1. Ser competente en los asuntos relacionados con la educación y la investigación pedagógica.
2. Ser administradores capacitados en la tarea de gestionar, planear, coordinar, ejecutar los diferentes procesos que promueve la institución.
3. Tener buenas relaciones con la comunidad educativa.
4. Actuar con discreción y prudencia en el manejo de la información.
5. Ser una persona que tenga autoridad moral, legal y ética en el cumplimiento de sus deberes.
6. Una persona con compromiso, responsabilidad y sentido de pertenencia con la institución.
7. Una persona recursiva, creativa, dispuesta a mejorar su desempeño laboral.
8. Persona capaz de establecer relaciones de respeto, amistad y de trabajo solidario con la comunidad educativa.
9. Un mediador en la resolución de conflictos.
10. Ser un líder comunitario.

[bookmark: _Toc145319054]10.7.- Conocimiento y apropiación del direccionamiento

La identidad institucional es evidenciada a la comunidad educativa a través de la realización de diversas acciones que hacen propia el conocimiento y apropiación del direccionamiento estratégico (divulgación a través de diversos medios como carteleras, reuniones de padres de familia, comunicados, murales, talleres, grupos de encuentro y conversatorios, etc.).
· Evaluación de conocimientos por parte de los diferentes miembros de la comunidad educativa, es necesario dejar evidencias en un instrumento de evaluación.
· La apropiación se basará en comunicación escrita interna y externa a través de carteleras, murales del establecimiento, razoneros y notas a los Padres de Familia.
· En las carteleras publicadas se exhibí toda la información pertinente a esta institución mediante el proceso de articulación Caldas –  SENA. Se realizarán conversatorios y talleres con estudiantes, docentes y padres de familia.
· Se evaluarán periódicamente por parte del SENA, el direccionamiento estratégico por parte de los docentes y estudiantes.
· Se actualizará periódicamente el cuadro de  honor de rendimiento académico.
· La comunicación deberá ser oportuna (oral, escrita) cumpliendo con el conducto regular.
· Se crearánespaciosde participación a los padres de familia, docentes, estudiantes y comunidad en general, en las diferentes actividades a través de órganos institucionales como consejo de padres, aso-padres, consejos directivos y comités de apoyo.

[bookmark: _Toc145319055]10.8.- Política De Atención A Las Necesidades Educativas Especiales
[bookmark: _Toc145319056]10.8.1.- Política de inclusión social.

Desde la misma Secretaria de Educación (SED) y desde el municipio se deben acompañar con verdaderos programas a las Instituciones Educativas para que puedan apoyar e incluir en sus aulas a la población vulnerable que tiene esas situaciones. Es importante que los planes de desarrollo tanto departamentales y municipales tengan políticas de inclusión y se busquen alianzas entre las IEM y las IES o fundaciones para que acompañen los colegios y se generen acciones hacia esta población. Nosotros como Institución no somos ajenos, pero no contamos con las herramientas para hacerlo, por ahora seguimos con los propósitos de apoyo y buscaremos brindar a quienes lo soliciten, solicitándole a la Secretaria la capacitación docente y los materiales necesarios.
Es un propósito y unas de las metas del gobierno local apoyarnos con una fundación para implementar en las Instituciones Educativas del municipio una política de inclusión que beneficie a la población vulnerable

Según el MEN “la política de inclusión de la población con discapacidad busca transformar la gestión escolar para garantizar educación pertinente a estudiantes que presentan discapacidad cognitiva, síndrome de Down y otros retardos como autismo, limitación auditiva por sordera o por baja audición, limitación visual por ceguera o por baja visión, discapacidad motora por parálisis cerebral u otra lesión neuromuscular y discapacidades múltiples, como ocurre con los sordo-ciegos. Todas estas personas tienen potencialidades para desenvolverse dentro del espacio educativo y social y pueden acceder a los diferentes niveles y grados de la educación formal de Colombia. La escuela les debe garantizar los apoyos adicionales que demandan, con el fin de que desarrollen las competencias básicas y ciudadanas, aun cuando necesiten más tiempo y otras estrategias para lograrlas”.

Creemos importante que el Colegio Agropecuario Puente Sogamoso incluya y tenga las políticas de inclusión para garantizar una educación a la población vulnerable y ellos  tengan acceso sin contratiempos a la vida escolar desde el Grado 0 hasta el Undécimo, atendiendo los requerimientos del Decreto 1421 del 29 de agosto 2017 que manifiesta que “es un proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo”.

Este decreto hace un llamado a la educación inclusiva, entendiéndose esta como “un proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo”[footnoteRef:1]. Esta definición va muy de la mano con la definición de Necesidades Educativas Especiales, la cual se entiende como la “amplia variedad de necesidades a lo largo de un continuo que engloba los aspectos cognitivos, sociales, emocionales y físicos del desarrollo[footnoteRef:2]”. De esta manera, las necesidades educativas especiales no se limitan solo al plano cognoscitivo sino a las diferentes áreas de ajuste del ser humano. [1:  Decreto 1421 del 29 de agosto de 2017. Ministerio de Educación Nacional.  ]  [2:  Organización del Bachillerato Internacional (2010). Necesidades Educativas Especiales en los Programas de Bachillerato Internacional  ] 

Desde el punto de vista anterior, todos aquellos estudiantes que tengan diferencias en el aprendizaje al de la mayoría de la población, situaciones familiares o personales particulares, estados emocionales diferentes o dificultades de comportamiento se enmarcan dentro de este término de necesidades educativas especiales. Estas particularidades no les impiden a los estudiantes acceder y responder ante las exigencias de un Bachillerato (siempre y cuando se identifiquen como situaciones particulares y pasajeras) pero si es necesario hacer adecuaciones, apoyos, seguimientos y ajustes que les permitan alcanzar el éxito académico que se está persiguiendo.
Entre las responsabilidades de los establecimientos educativos están: “Con el propósito de cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 1618 de 2013 y en articulación con la respectiva entidad territorial certificada en educación, los establecimientos educativos públicos y privados deberán:
1. Contribuir a la identificación de signos de alerta en el desarrollo o una posible situación de discapacidad de los estudiantes.
2. Reportar en el SIMAT a los estudiantes con discapacidad en el momento de la matrícula, el retiro o el traslado. 
3. Incorporar el enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los aprendizajes en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), los procesos de autoevaluación institucional y en el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 
4. Crear y mantener actualizada la historia escolar del estudiante con discapacidad. 
5. Proveer las condiciones para que los docentes, el orientador escolar o los directivos docentes, según la organización escolar, elaboren los PIAR. 
6. Garantizar la articulación de los PIAR con la planeación de aula y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 
7. Garantizar el cumplimiento de los PIAR y los Informes anuales de Competencias Desarrolladas. 
8. Hacer seguimiento al desarrollo y los aprendizajes de los estudiantes con discapacidad de acuerdo con lo establecido en su sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con la participación de los docentes de aula, docentes de apoyo y directivos docentes, o quienes hagan sus veces en el establecimiento educativo. 
9. Establecer conversación permanente, dinámica y constructiva con las familias o acudientes del estudiante con discapacidad, para fortalecer el proceso de educación inclusiva. 
10. Ajustar los manuales de convivencia escolar e incorporar estrategias en los componentes de promoción y prevención de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, con miras a fomentar la convivencia y prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los estudiantes. 
11. Revisar el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con enfoque de educación inclusiva y diseño universal de los aprendizajes. 
12. Adelantar procesos de formación docente internos con enfoque de educación inclusiva. 13. Adelantar con las familias o acudientes, en el marco de la escuela de familias, jornadas de concientización sobre el derecho a la educación de las personas con discapacidad, la educación inclusiva y la creación de condiciones pedagógicas y sociales favorables para los aprendizajes y participación de las personas con discapacidad. 
14. Reportar al ICFES los estudiantes con discapacidad que presenten los exámenes de Estado para que se les garanticen los apoyos y ajustes razonables acordes a sus necesidades. 
15. Reportar a la entidad territorial certificada en educación correspondiente, en el caso de los establecimientos educativos oficiales, las necesidades en infraestructura física y tecnológica, para la accesibilidad al medio físico, al conocimiento, a la información y a la comunicación a todos los estudiantes. 
16. Promover el uso de ambientes virtuales accesibles para las personas con discapacidad”.

[bookmark: _Toc145319057]10.8.2. -Criterios De Admisión Para Estudiantes Nuevos Con Necesidades Educativas Especiales

El Colegio Agropecuario Puente Sogamoso realiza un proceso de admisión que les permite identificar las fortalezas y habilidades de un estudiante; así mismo, aquellos aspectos que pueden reforzarse, teniendo en cuenta la naturaleza y metodología de cada colegio. Para dar cumplimiento a la misma, enfatiza en los siguientes aspectos:
1. Si en el proceso de admisión se identifica que el aspirante tiene unas características personales, familiares o emocionales que pueden incidir en su proceso académico pero que cuenta con el nivel académico requerido para el colegio, se le orientará y remitirá a un especialista externo que le permita superar o modificar estas condiciones identificadas. Desde el colegio, se establecerá comunicación permanente con el especialista externo para apoyar el proceso terapéutico. Es vital hacer énfasis en que, sin un trabajo mancomunado entre el colegio, la familia y la institución terapéutica es más difícil que el estudiante supere las dificultades identificadas.
2. Si un estudiante que hace parte del colegio Agropecuario, en el proceso de formación y acompañamiento, es diagnosticado con una necesidad educativa especial (de índole académico, personal, familiar o emocional), el colegio dispondrá de los recursos existentes para darle el apoyo y acompañamiento que necesita con el fin que logre superar sus dificultades y alcance el éxito académico, siempre y cuando el colegio cuente con los medios y recursos necesarios para dar este apoyo. De lo contrario, recomendará otros proyectos educativos que se ajusten más a las necesidades que presenta.
3. Si en proceso de admisión se identifica que el aspirante tiene alguna dificultad de aprendizaje sentida, diagnosticada por un profesional y para la cual el colegio no cuenta con la metodología ni la estructura para otorgarle el apoyo que necesita, se le sugiere a los padres de familia y/o acudientes otros proyectos educativos que satisfagan estas necesidades particulares.

[bookmark: _Toc145319058]10.8.3. -Recursos Y Apoyo

Es importante tener en cuenta algunas consideraciones especiales para el apoyo y acompañamiento que pueda brindar el colegio a estudiantes con Necesidades Educativas Especiales:
1. Los documentos establecidos en el Decreto 1421 deben realizarse en equipo entre el colegio (Coordinación Académica, Consejo Académico, Equipo Psicosocial y Docentes) y la familia (padres, madres o acudientes del estudiante).
2. Como institución educativa, se deben centrar los esfuerzos en desarrollar acciones de prevención y apoyo en el aula con las y los estudiantes.
3. El Departamento Orientación escolar debe basar su intervención en el acompañamiento y asesoría de los y las estudiantes y sus familias. De ninguna manera se pueden llevar a cabo intervenciones terapéuticas ya que éstas desbordan el campo de acción del orientador escolar o del Trabajador Social Educativo.
4. Siempre debe abordarse un caso de una manera objetiva e imparcial. Con esto, no solo se garantiza la tranquilidad y confianza de los/as estudiantes y sus familias en el acompañamiento, sino que se garantiza una postura institucional, no personal.
5. Cualquier informe o concepto profesional debe ser solicitado por la entidad pertinente (con competencia legal). El profesional del Departamento Orientación escolar no puede entregar informes a las entidades involucradas en el manejo del caso por solicitud personal del padre/madre de familia y/o acudiente. Esto, con el fin de garantizar que el informe se utilizará en el proceso legal o terapéutico y no para fines personales de las partes implicadas.
4. Es importante llevar registro –físico o digital- del acompañamiento realizado con el estudiante y su familia o con las intervenciones grupales que se realicen. La información consignada es relevante como evidencia del apoyo ofrecido por la institución educativa.

[bookmark: _Toc145319059]10.8.4. -Estrategias Direccionadas Desde El Departamento Orientación Escolar Para Apoyar A Los Estudiantes Con Necesidades Especiales.

a. Valoración e Intervención Individual ante las Necesidades Educativas Especiales: El estudiante que está presentando dificultades en su proceso de aprendizaje o de adaptación, es remitido al Departamento Orientación escolar para la valoración de sus áreas de ajuste (previa autorización de los padres/madres de familia). Esta instancia es la encargada de hacer una primera valoración de las habilidades y destrezas con las que cuenta el estudiante para enfrentar con éxito su proceso académico, se hace un abordaje familiar para identificar las redes de apoyo existentes y también se determinan cuáles son las oportunidades de mejoramiento que tiene el estudiante. Con la información anterior, se establece el plan de acción a seguir, manteniendo comunicación permanente con los docentes y director de curso del estudiante, ya que son apoyo fundamental en este proceso de acompañamiento.
Si se sospecha que la condición del estudiante no es circunstancial o no obedece a una reacción particular, se remite al especialista externo para su diagnóstico específico; se establece un compromiso con los padres/madres de familia de dar trámite a la remisión y se establece un tiempo prudencial para la entrega del informe de valoración; en reunión sostenida con los padres/madres de familia, se socializa el informe de valoración, se asignan responsabilidades de acompañamiento (para el Departamento Psicosocial, la Coordinación Académica, los Docentes, el director de grupo) y se mantiene comunicación permanente con el especialista externo.

b. Intervención Grupal ante las Necesidades Educativas Especiales: En el caso que se evidencien características grupales que estén interfiriendo con el proceso educativo formal que se lleva en el colegio, se establecen acciones grupales tendientes a superar estas dificultades. El director de curso hace la petición ante el Departamento de Orientación escolar, el Departamento de Trabajo Social, la Coordinación General / Coordinación Académica o Rectoría. De acuerdo al tipo de necesidad y la orientación que se requiera en el abordaje, se determina si se hace un trabajo interdisciplinario o si el grupo es abordado por una instancia en particular y se diseñan e implementan las acciones grupales con los estudiantes para promover el cambio y mejoramiento continuo. Para la detección de necesidades especiales de un grupo en particular, se mantiene comunicación permanente con los docentes y directores de grupo y en el momento en que se requiera se hace la intervención sobre el tema específico.
c. Orientación Profesional y Vocacional: La ley General de Educación (Ley 115 del 8 de febrero de 1994) establece que los Departamentos de Psicología u Orientación de las instituciones educativas deben “desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional”[footnoteRef:3]. Para dar cumplimiento a esta directriz, se brinda orientación a los estudiantes y sus familias sobre las diferentes posibilidades de educación formal (profesional, técnico y tecnológico) y a otras opciones vocacionales y ocupacionales a las cuales tienen acceso; igualmente, se realizan acercamientos al mundo universitario con la participación de los estudiantes de últimos años en este tipo de actividades. Todas estas actividades se encuentran inmersos dentro del Proyecto de Orientación Vocacional del Departamento Psicosocial, el cual tiene como objetivo fundamental brindar espacios de formación que les permita a los estudiantes conocer sus aptitudes, habilidades e intereses con el fin que puedan tomar decisiones acertadas que aporten a la construcción de su Proyecto de Vida. [3:  Ministerio de Educación Nacional (1994). Ley General de Educación. Título II: Estructura del servicio educativo; Capítulo 1: Educación Formal; Sección Primera: Disposiciones comunes.  ] 

Dependiendo de las necesidades de la institución educativa, existe la probabilidad que a los estudiantes de últimos grados se les aplican pruebas de intereses y aptitudes profesionales que están debidamente estandarizadas para la población colombiana; esto, con el fin de hacer retroalimentación y seguimiento individual a las características identificadas. Esta acción contribuye a la estructuración y consolidación de su Proyecto de Vida.

d. Diseño e Implementación de Acciones Preventivas: Las acciones preventivas tienden a minimizar los riesgos que puedan provocar la aparición de una situación desagradable o que genere malestar en los integrantes de la comunidad en específico. Una de las labores fundamentales de los profesionales del Equipo Psicosocial es diseñar e implementar este tipo de acciones y más en centros educativos donde las dinámicas propias de la institución pueden provocar dificultades relacionales o emocionales.
Esta tarea es sustentada también por la ley 1620 de marzo de 2013 por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar dando un protagonismo relevante a los profesionales del área social de los colegios en el diseño de estrategias de prevención enfocadas a la sexualidad, los derechos humanos, la prevención y mitigación de la violencia escolar y el sano ejercicio de estos derechos humanos. Estas acciones son de especial interés y relevancia para el colegio Agropecuario Puente Sogamoso y se llevan a cabo con proyectos como el de Educación Sexual, Prevención Integral, Orientación Profesional y Vocacional y otras intervenciones grupales que se realizan. Estas acciones están dirigidas a los diferentes miembros de la comunidad educativa (padres, docentes y estudiantes) y buscan establecer criterios y lenguajes en común que permitan el abordaje global de las situaciones.

e. Asesoría y Empoderamiento Familiar: Para todos es claro que el comportamiento, actitud y estilos de afrontamiento de un niño o una niña son producto de lo que ha aprendido y consolidado en su casa, viendo el ejemplo de sus padres o de sus familiares más significativos. Por esta razón, es tan importante que desde la institución educativa se brinden espacios para la formación de los padres y las madres de familia. Para el colegio Agropecuario Puente Sogamoso es importante señalar estos espacios en el Proyecto de “Escuelas para Padres” donde se trabaja con los acudientes, (padres y madres) temas de actualidad en la cotidianidad de sus hijos. Este trabajo se complementa con las asesorías individuales y familiares que se hacen, buscando siempre acuerdos y compromisos de la familia en la superación de las dificultades que lleguen a presentar sus hijos.

f. Acompañamiento a la labor Docente: así como el hogar es el núcleo socializador y formador por excelencia, la escuela también juega un papel determinante en el proceso educativo de los niños, niñas y adolescentes. Para el colegio Agropecuario puente Sogamoso es muy importante trabajar de la mano con los docentes ya que son ellos(as) los que tienen un mayor impacto y contacto en la vida de los estudiantes. Por esta razón, se hacen capacitaciones y talleres con los docentes encaminados a fortalecer y potencializar su rol como docentes y como adultos significativos de los y las estudiantes.

[bookmark: _Toc145319060]10.8.5. -Otras Estrategias Para Apoyar A Los Estudiantes Con Necesidades Especiales.

Para el colegio Agropecuario Puente Sogamoso, es vital que los estudiantes alcancen el nivel académico exigido y para esto brinda una serie de herramientas de apoyo:

- Los docentes titulares de cada asignatura y los directores de curso hacen un acompañamiento permanente a los estudiantes y, en especial, a aquellos que presentan algún tipo de necesidad especial estableciendo comunicación con el estudiante y con sus padres de familia.
- En las Comisiones de Evaluación se diseñan estrategias interdisciplinarias en común que permitan a los estudiantes superar sus dificultades en las materias que así lo presentan.
- Se dan recomendaciones de cursos de apoyo externos o docentes tutores para aquellos estudiantes que tienen dificultad con alguna asignatura en especial. Es importante que estos cursos se desarrollen fuera de la jornada académica normal.
- En casos de incapacidades médicas extensas o situaciones familiares particulares que resulten en ausencias prolongadas del estudiante, el Consejo Académico realiza las adecuaciones necesarias para que la presentación de trabajos y evaluaciones no se vea alterada.
De la misma manera, para aquellos estudiantes diagnosticados externamente con alguna necesidad educativa especial o discapacidad, debe elaborarse el PIAR (Plan Individual de Ajustes Razonables). Este instrumento es utilizado para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y promoción. La información que debe contener este documento es: 
1. Información general del estudiante. 
2. Entorno de Salud. 
3. Entorno del Hogar. 
4. Entorno Educativo. 
5. Información de la Trayectoria Educativa 
6. Información de la institución educativa en la que se matricula. (Anexo 1). 
Los actores involucrados son: la familia (cuidadores o con quienes vive), Docentes, Directivos, Administrativos y Pares (sus compañeros).

El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes de aula con el docente orientador, la familia y el estudiante. Según la organización escolar, participarán los directivos docentes y el orientador. Se deberá elaborar durante el primer trimestre del año escolar, se actualizará anualmente y facilitará la entrega pedagógica entre grados. Frente al mismo, el establecimiento educativo deberá hacer los seguimientos periódicos que establezca en el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes existente.
Incluirá el total de los ajustes razonables de manera individual y progresiva. En este plan se contemplan las Características del Estudiante, los Ajustes Razonables y las áreas de conocimiento (Matemáticas, Ciencias, Sociales, Lenguajes, otras). (Anexo 2).
Los requerimientos de los PIAR deben incluirse en los planes de mejoramiento institucional (PMI) de los establecimientos educativos.

[bookmark: _Toc145319061]10.8.6 – Archivos de los PIAR.
 
El PIAR hará parte de la historia escolar del estudiante con necesidades educativas espaciales y permitirá hacer acompañamiento sistemático e individualizado a la escolarización y potencializar el uso de los recursos y el compromiso de los actores involucrados. En el Anexo 3 se evidencia el acta de acuerdos para el cumplimiento del PIAR por parte de todos los actores involucrados.

[bookmark: _Toc145319062]10.8.7.-Estrategias De Evaluación

En aquellos casos mencionados anteriormente donde hay una ausencia prolongada del estudiante al colegio, la Coordinación General tomará las medidas requeridas para que el proceso del estudiante no se vea afectado. Dentro de estas estrategias se encuentran:
- Ampliación de plazos para la entrega de trabajos.
- Aplicación de pruebas adaptadas a las necesidades de los y las estudiantes.
- Envío de trabajos para realizar en casa.
- Acompañamiento en el trabajo que realiza el estudiante en casa.
- Implementación de ajustes en la evaluación.

[bookmark: _Toc145319063]10.8.8.- Conceptualización De Algunas Necesidades Educativas Especiales
10.8.8.1.- Estudiantes Con Necesidades Educativas Especiales- Sordos:

Se definen las personas sordas como aquellas “que no poseen la audición suficiente y que
en algunos casos no pueden sostener una comunicación y socialización natural y fluida en 
lengua oral alguna, independientemente de cualquier evaluación audiométrica que se les
pueda practicar” (Ley 982 de 2005).

10.8.8.1.1.- Componente Fundamental Para La Atención Educativa De Personas Sordas - Lengua De Señas.

La Lengua de Señas es la lengua natural de una comunidad de sordos, la cual forma parte de su patrimonio cultural y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral. La Lengua de Señas se caracteriza por ser visual, gestual y espacial. Como cualquier otra lengua tiene su propio vocabulario, expresiones idiomáticas, tiene su propio vocabulario, expresiones idiomáticas, tiene su propio vocabulario, expresiones idiomáticas, gramáticas y sintaxis diferentes del español. Los elementos de esta lengua (las señas individuales) son la configuración, la posición y la orientación de las manos en relación con el cuerpo y con el individuo, la lengua también utiliza el espacio, dirección y velocidad de movimientos, así como la expresión facial para ayudar a transmitir el significado del mensaje, esta es una lengua visogestual. Como cualquier otra lengua, puede ser utilizada
por oyentes como una lengua adicional (Ley 982 de 2005). 

La Ley 324 de 1996 reconoce la Lengua de Señas como lengua natural de las personas sordas y el español escrito como su segunda lengua. El Decreto 2369 de 1997, a través del cual se reglamenta parcialmente la Ley 324, hace énfasis en la atención a las personas con discapacidad auditiva, fundamentado en los principios de igualdad y participación, autonomía lingüística y desarrollo integral. Posteriormente, la Ley 982 de 2005 determina los principios de la educación bilingüe para la población sorda, definiendo los requerimientos comunicativos y los apoyos requeridos para llevar a feliz término la formación educativa de estos educandos (Rodríguez y cols., 2011, p. 34).

10.8.8.1.2.- Modelo Lingüístico

Es pertinente que se relacione todos estos procesos, con la importancia de la participación del modelo lingüístico, como actor fundamental en la formación lingüística, comunicativa y cultural de las personas sordas. El modelo lingüístico es aquella persona que muestra la lengua de señas en uso (en este caso, la colombiana, o LSC) y la modela para los estudiantes sordos y oyentes. También es aquel que tiene el conocimiento implícito de ser y vivir como sordo y por lo tanto manifiesta y transmite en sus interacciones comunicativas cotidianas el patrimonio de valores y tradiciones de esta población. Forma parte de la comunidad educativa y, como tal, se constituye en agente educativo y representante de la cultura sorda.

10.8.8.2.- Estudiantes Con Necesidades Educativas Especiales -Trastornos Del Desarrollo Intelectual (Discapacidad Intelectual- Di)

En 2011, la Asociación Americana de Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo (AAIDD) planteó, en su undécima edición, un cambio en la definición de lo que hasta ese en la definición de lo que hasta ese momento se conocía como retraso mental. Reemplazó este término por el de discapacidad intelectual (DI), considerando así que las personas con dicha condición se caracterizan por la presencia de limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual y en la conducta adaptativa, en relación con aquellas habilidades conceptuales, sociales y prácticas, indispensables para una vida autónoma e independiente. Estas limitaciones deben aparecer antes de los 18 años de edad.

Recientemente (Rodríguez, 2015; DSM-5, 2013), en la quinta edición del Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales modificó el término discapacidad intelectual por el de trastorno del desarrollo intelectual. Esta nueva denominación ha contribuido a resaltar que los estudiantes con esta discapacidad tienen claras posibilidades de adquirir diversas habilidades, a través de procesos educativos pertinentes y ajustados a sus necesidades. En consecuencia, la formación a la que se enfrentan tiene el reto de mantener, potenciar y desarrollar sus capacidades y habilidades y evitar la pérdida y deterioro de las mismas.

10.8.8.2.1.- Características 

Generalmente, los estudiantes con DI cuyas dificultades se centran, principalmente, en procesos de razonamiento (comprensión de analogías, generación de inferencias en distinto tipo de contextos, organización, clasificación y establecimiento de jerarquías de conceptos de distinta índole) y funciones ejecutivas (autorregulación, planificación, anticipación de actividades y metas, flexibilidad comportamental y mental, resolución creativa de problemas) (Verdugo, 2002). Estos estudiantes serán aquellos catalogados como personas con DI leve, según el DSM-5 (2013). 

Aunque en otras habilidades intelectuales presentan dificultad, estas limitaciones no interfieren en los procesos de aprendizaje, si se ofrecen los apoyos adecuados. 

Nivel de atención. Los estudiantes con DI presentan dificultades en la identificación de estímulos apropiados para la realización de tareas específicas, menor velocidad de procesamiento de la información, dificultades para atender a más de una fuente de estímulos, si la actividad lo precisa un libro y apuntes, el discurso del maestro y las diapositivas en las que se apoya).

Nivel de memoria. De igual manera, presentan dificultades importantes en la memoria de trabajo, un sistema de especial relevancia para llevar el hilo conductor de las actividades y de las conversaciones, y para filtrar y seleccionar la información que se almacenará a largo plazo, bien en la memoria episódica (si se trata de una vivencia afectiva o personal), o en la memoria semántica (si se relaciona con conceptos y en la memoria semántica (si se relaciona con conceptos y nuevos significados). En este aspecto, y derivado de sus limitaciones atencionales, se han encontrado dificultades en estos estudiantes para seleccionar información nueva y mantenerla temporalmente almacenada, con el fin de lograr y mantenerla temporalmente almacenada, con el fin de lograr una meta o resolver una actividad concreta (Verdugo, 2002; Rodríguez, 2015).

Desarrollo de habilidades de comunicación y lenguaje. Estos estudiantes pueden evidenciar dificultades en el lenguaje expresivo. Por ello, tienden a emplear oraciones poco elaboradas en el discurso oral. Generalmente, les es más fácil desarrollar actividades escolares que se vinculen con sus experiencias cotidianas y que exijan poca abstracción. También evidencian dificultades en el lenguaje comprensivo, aunque menores que en el expresivo. En este sentido, necesitan que las instrucciones y comandos se les ofrezcan de modo claro, sencillo y fraccionado. El desarrollo del vocabulario es mejor que la adquisición de otros aspectos del lenguaje, ligados con la organización y la estructura de frases (Rodríguez, 2015). 
Funciones ejecutivas. Evidencian dificultades para regular la organización de tiempos y metas, emplear espontáneamente herramientas para planificar y anticipar las rutinas del día a día, u organizar un plan de trabajo y monitorearse, con el fin de verificar si cumplen las metas propuestas o qué errores deben subsanar. Las capacidades generativas, entendidas como la habilidad para evocar ideas conocidas que permitan solucionar problemas o tomar decisiones, son una de sus fortalezas, así como la facilidad para cambiar el foco atencional, si la tarea es atractiva y motivante (Danielsson y cols., 2012; Rodríguez, 2015).

10.8.8.3.- Estudiantes Con Necesidades Educativas Especiales- Trastornos Del Espectro Autista (Tea) 

Es importante recordar que el TEA alude a un conjunto de trastornos del neurodesarrollo, de aparición temprana o durante los primeros años de vida, que afectan tres dominios de habilidades específicas (Martín-Borreguero, 2004; Wing, 1998; Wing y Gould, 1979; Rivière, 1997 a y b), a saber: 
· Reconocimiento y comprensión social. 
· Comunicación y comprensión pragmática. 
· Flexiblidad mental y comportamental. 
Uno de los rasgos más relevantes en los estudiantes con TEA radica en su dificultad para establecer interacciones sociales recíprocas. Varios autores han considerado que este constituye el déficit nuclear de este tipo de trastornos o, en otras palabras, “su naturaleza” (Kanner, 1943 Martín-Borreguero, 2004; Wing, 1998; Rivière, 1997 a y b, 2001).

10.8.8.3.1.- Detección En El Aula Formal De Estudiantes Con Tea

 Las conductas que permite detectar la escala autónoma elaborada por Belinchón y cols. (2008; Belinchón, Hernández y Sotillo, 2008, 2009) y que pueden observarse en el aula de clase, entre otros espacios, son las siguientes 

Relacionadas con el dominio de reconocimiento y comprensión social 
· Prefiere hacer cosas solo antes que con otros (p. ej.: juega solo o se limita a observar cómo juegan otros, prefiere hacer solo las tareas escolares). 
· Su forma de iniciar y mantener las interacciones con los demás resulta extraña. 
· Manifiesta dificultades para comprender expresiones faciales sutiles que no sean muy exageradas. 
· Le resulta difícil hacer amigos. 
· Da la impresión de no compartir con el grupo de iguales intereses, gustos, aficiones, etc. 
· Tiene dificultades para cooperar eficazmente con otros. 
· Su comportamiento resulta ingenuo (no se da cuenta de que le engañan ni de las burlas, no sabe mentir ni ocultar información, no sabe disimular u ocultar sus intenciones…). 
· Los demás tienen dificultades para interpretar sus expresiones emocionales y sus muestras de empatía.

Relacionadas con el dominio de comunicación y comprensión pragmática 
· Muestra dificultades para entender el sentido final de expresiones no literales como bromas, frases hechas peticiones mediante preguntas, metáforas, etc. 
· Tiene problemas para interpretar el sentido adecuado de palabras o expresiones cuyo significado depende del contexto en el que se usan. 
· Tiene dificultades para realizar tareas en las que es especialmente importante extraer ideas principales del contenido y obviar detalles irrelevantes (p. ej.: al contar una película, al describir una persona…). 
· Tiene dificultades para entender situaciones ficticias (películas, narraciones teatro, cuentos, juegos de rol)
· Hace un uso estereotipado o peculiar de fórmulas sociales en la conversación (p. ej.: saluda o se despide de un modo especial o ritualizado, usa fórmulas de cortesía infrecuentes o impropias). 
· La conversación con él/ella resulta laboriosa y poco fluida (p. ej.: sus temas de conversación son muy limitados, tarda mucho en responder o no responde a comentarios y preguntas que se le hacen, dice cosas que no guardan relación con lo que se acaba de decir…). 
· Hace un uso idiosincrásico de las palabras (p. ej.: utiliza palabras poco habituales o con acepciones poco frecuentes, asigna significados muy concretos a algunas palabras).

Relacionadas con el dominio de flexibilidad mental y comportamental 
· Carece de iniciativa y creatividad en las actividades en que participa. 
· Realiza o trata de imponer rutinas o rituales complejos que dificultan la realización de actividades cotidianas. 
· En los juegos, se adhiere de forma rígida e inflexible a las reglas (p. ej.: no admite variaciones en el juego, nunca hace trampas y es intolerante con las de los demás).

10.8.8.4.- Estudiantes Con Necesidades Educativas Especiales - discapacidad Física Y Dificultades De Movilidad.

En esta categoría, una de las más heterogéneas, se incluyen todas aquellas dificultades de movilidad que pueden implicar distintos segmentos del cuerpo. Las personas con esta condición pueden presentar dificultades para desplazarse, cambiar o mantener distintas posiciones corporales, llevar, manipular o transportar objetos, escribir, realizar actividades de cuidado personal, entre otras (Ministerio de Salud y Protección Social, 2014). Sus causas son variadas y constituye uno de los tipos de discapacidad que puede darse como producto del desarrollo o ser adquirida, es decir, una secuela de un accidente o una lesión (Verdugo, 2002; Gómez Arias, Verdugo y Alcedo, 2013).

























11. [bookmark: _Toc145319064]GESTIÓN ESTRATÉGICA

[bookmark: _Toc145319065]11.1.- Liderazgo, articulación de planes, proyectos y acciones y estrategia pedagógica (aplicada en todas las sedes, niveles y grados, potenciando la producción de conocimiento y la comunicación como ejes del proceso enseñanza aprendizaje) 

Para las Instituciones Educativas y particularmente para nuestro Colegio es importante plantear la gestión estratégica, para que los procesos sean llevados a cabo con total eficiencia; de esa manera la gestión será la encargada de conducir a la I.E. a un futuro deseado y a sus metas establecidas, lo que implica que la misma debe influir directamente en el cumplimiento de los objetivos establecidos, contando con toda la información necesaria para que las decisiones correspondientes puedan ser tomadas con precisión, con respecto a la actitud y postura que deben asumir las personas que integran la comunidad educativa del colegio. 

Expertos han manifestado que “debemos tener en cuenta que el término gestión implica una inducción continua de los resultados, que se basan en el quehacer diaria de las tareas; porque cuando una Institución viaja a ciegas hacia su futuro debe siempre contar con un plan que se encuentre muy bien concebido, lo que implica que se debe realizar un análisis previo de todas las situaciones se pueda llegar a encontrar y es fundamental con todas las herramientas necesarias para poder traducir su estrategia con hechos concretos”.

Para el MEN “es importante que se tenga en consideración que la gestión estratégica en una Institución Educativa debe ser la clave para que la misma pueda lograr un nivel de éxito en su entorno, lo que nos lleva a deducir que la misma es una herramienta fundamental en la gestión y administración de los colegios y que cada estrategia que se presente deberá ser aprobada por los órganos correspondientes (en este caso Consejo Directivo o Consejo Académico), y una vez que se ponga en marcha es importante que se alcancen los objetivos que la misma plantea”.

Deben ser coherentes todas las acciones planteadas en el PEI, con procesos desde la parte curricular, los proyectos integrados, la transversalidad, el plan de estudios con sus componentes, el modelo pedagógico y las acciones académicas de los sistemas evaluativos y promocionales; también la integración y desarrollo de proyectos, como el plan de mejoramiento trazado por cada una de las asignaturas para garantizar una educación integral y de calidad. Equipos líderes en la producción de conocimientos y en semilleros de investigación.

[bookmark: _Toc145319066]11.2.- Uso y aplicación de pruebas internas y externas para la toma de decisiones análisis y uso de resultados de evaluación interna de aprendizaje y pruebas externas; seguimiento.

El Colegio realiza y canaliza la información de las pruebas Saber. Las analiza encontrando las falencias y pone en marcha planes de mejoramiento. Desde el Consejo Académico quien lidera se realizan las recomendaciones y se toman decisiones necesarias. Se ha detectado en años anteriores que los docentes a pesar de darle a conocer las recomendaciones sobre pruebas internas y externas no apoyan los procesos de mejoramiento; por ahora es decisión del Consejo Académico presentar planes de mejoramiento por asignaturas que son evaluadas por el Estado. Le corresponde al Consejo Académico y al Coordinador académico realizar y hacer los seguimientos período a período para detectar los avances y el cumplimiento de las tareas.

[bookmark: _Toc145319067]11.3.- autoevaluación auto-evaluación institucional y plan de mejoramiento institucional PMI.

El proceso de autoevaluación, evaluación institucional y plan de mejoramiento corresponden en la Institución a los planteamientos de la Guía No. 34 con sus componentes, que ha trazado lineamientos con cada una de las áreas de gestión y el plan de mejoramiento de las mismas. 

Por otra parte, siguiendo estas recomendaciones la Secretaria de Educación Departamental a través de la Resolución No. 04118 del 29 de diciembre de 2016 a establecido los ajustes y avances de estos procesos para que sean cumplidos por los establecimientos educativos del departamento de Santander. 

Atendiendo el cronograma nuestra Institución implemento las rutas para su elaboración en reuniones de las semanas de desarrollo institucional, su posterior consolidación y seguimiento.


[bookmark: _Toc145319068]11.4 - Propuesta y estrategia pedagógica

La propuesta pedagógica del Colegio Agropecuario Puente Sogamoso tiene como base el modelo  Constructivista, por lo tanto el enfoque metodológico que se tendrá en cuenta para el desarrollo de las actividades educativas estará estructurado y alineado con este modelo.
“El constructivismo concibe el conocimiento como una construcción propia del sujeto que se va produciendo día con día resultado de la interacción de los factores cognitivos y sociales, este proceso se realiza de manera permanente y en cualquier entorno en los que el sujeto interactúa.” (Saldarriaga-Zambrano et al., 2016, p.130). Por lo tanto, se debe tener en cuenta el entorno en el que se encuentra la institución educativa para que los conocimientos sean globales y particulares, a la vez. Esto requiere un equilibrio entre la revisión teórica de los contenidos, pero también su aplicación particular en los contextos específicos en los cuales los estudiantes tienen que desenvolverse. Basado en lo anterior, se hace necesario entregar al alumno el espacio y los recursos que le permita construir sus propios procedimientos para resolver situaciones problemáticas de su entorno.
La estrategia pedagógica se basa en el aprendizaje basado en proyectos de aula y proyectos pedagógicos, los cuales permite a los alumnos adquirir los conocimientos y competencias clave en el siglo XXI mediante la elaboración de proyectos que dan respuesta a problemas de la vida real. Los alumnos se convierten en protagonistas de su propio aprendizaje y desarrollan su autonomía y responsabilidad, ya que son ellos los encargados de planificar, estructurar el trabajo y elaborar el producto para resolver la cuestión planteada. La labor del docente es guiarlos y apoyarlos a lo largo del proceso.
Se consideran tres los tipos de proyecto que se pueden aplicar; Proyecto Formativo: son aquellos proyectos que sólo persiguen ser medio para promover aprendizajes de contenidos y desarrollo de competencias en los aprendices. Proyecto Productivo: son aquellos que se centran en la obtención de productos y/o servicios con una finalidad claramente productiva. Proyecto de Formación-Producción: son aquellos que añaden a su orientación formativa otra finalidad complementaria orientada a la obtención de productos o generación de empresas entre otros
Para la aplicación de la propuesta pedagógica basada en proyectos de aula se establecen nueve etapas o  pasos a seguir:
· Selección del tema: Esta fase hace parte del diagnóstico en el que se elige un tema ligado a la realidad y contexto de los alumnos que los motive a aprender y que permita desarrollar los objetivos cognitivos y competenciales de la asignatura. 
· Formación de los equipos de trabajo: Organizar grupos de dos o más alumnos, para que haya diversidad de perfiles y cada uno desempeñe un rol diferente que complemente el trabajo colaborativo.
· Plantear el problema.: Se establece el producto que deben desarrollar los estudiantes en función de las competencias establecidas en el plan de área para el periodo indicado. Puede tener distintos formatos: un folleto, una campaña, una presentación, una investigación científica, una maqueta, un video, etc. Se debe diseñar la rúbrica de evaluación y socializarla con el equipo de trabajo.
· Planificación: Se diseña un plan en el que los estudiantes especifiquen las tareas previstas, los encargados de cada una y el calendario para realizarlas.
· Recolección de información: Esta etapa incluye la investigación y almacenamiento de toda la información encontrada en diferentes fuentes, que permita de manera autónoma contrastar y determinar la utilidad de la misma. El docente debe guiar esta etapa para el óptimo aprovechamiento del tiempo mediante preguntas asertivas.
· Análisis: Una vez se tenga la información pertinente se debe proceder a analizar, compartir, debatir, elaborar hipótesis, estructuren y de manera colaborativa busquen la mejor solución al problema planteado.
·  Producción: En esta fase los estudiantes tendrán que aplicar de manera creativa lo aprendido a la realización de un producto que da respuesta al problema planteado. 
· Presentación: Los alumnos deben exponer a sus compañeros lo que han aprendido y mostrar cómo han dado respuesta al problema inicial. Es importante que cuenten con un guion estructurado de la presentación, se expliquen de manera clara y apoyen la información con una gran variedad de recursos tecnológicos e informáticos..
· Retroalimentación y Evaluación: Se evalúa el trabajo mediante la rúbrica proporcionada, adicionalmente se realiza una autoevaluación formativa que permita al estudiante reflexionar sobre su trabajo.




[image: ]




Agregar a la bibliografía
Saldarriaga-Zambrano, P. J., Bravo-Cedeño, G. D. R., & Loor-Rivadeneira, M. R. (2016). La teoría constructivista de Jean Piaget y su significación para la pedagogía contemporánea. Dominio de las Ciencias, 2(3 Especial), 127-137.



Proyectos pedagógicos

Los proyectos pedagógicos, son otros de los elementos que debe contener el plan de estudios  de cada establecimiento educativo; y, los cuales son definidos en el artículo 2.3.3.1.6.3 del Decreto 107 como:

“Una actividad dentro del plan de estudios que de manera planificada ejercita al educando en la  solución de problemas cotidianos, seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico del estudiante. Cumple la función de correlacionar, integrar y  hacer activos los conocimientos, las habilidades, las destrezas, las actitudes y los valores  logrados en el desarrollo de diversas áreas, así como de la experiencia acumulada. La enseñanza prevista en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994 se cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos. Los proyectos pedagógicos también podrán estar orientados al diseño y  la elaboración de un producto, al aprovechamiento de un material, equipo, a la adquisición de dominio sobre una técnica o tecnología, a la solución de un caso de la vida académica, social,  política o económica y, en general, al desarrollo de intereses de los educandos que promuevan su espíritu investigativo y cualquier otro propósito que cumpla los fines y objetivos en el proyecto  educativo institucional”.

Dado lo anterior, el Colegio Agropecuario Puente Soagamoso, ha estructurado e implementado proyectos  pedagógicos transversales, bajo una fundamentación y/o justificación teórica que da cuenta de la importancia de cada uno, en el  proceso de formación íntegra de los estudiantes y con los cuales se fortalece el desarrollo de habilidades, destrezas y aplicación de las competencias; cada proyecto está orientado a la  autosuficiencia humana y social a través de la lectura crítica, el pensamiento lógico, cuidado del medio ambiente, manejo adecuado de la segunda lengua, desarrollo de las habilidades y  destrezas artísticas entre otros. Además, cada proyecto pedagógico tiene la siguiente estructura básica:

· Justificación 
· Objetivo general
· Objetivos específicos 
· Plan de desarrollo
· Recursos  
· Responsables

A continuación, se relacionan los proyectos que se desarrollan  dentro del plan de estudios por áreas.
VER ANEXO PEI:  PROYECTOS TRANSVERSALES E INSTITUCIONALES 











INCLUSIÓN DENTRO DEL SIEE INSTITUCIONAL PARA EL AÑO 2.023

Para incluir dentro del SIEE institucional en lo referente a las modificaciones en concordancia con lo establecido en reunión de consejo académico por la pandemia para dar una flexibilidad académica y de evaluación en lo concerniente a la APROBACIÓN Y REPROBACIÓN en lo concordante con el ART 11 del SIEE institucional
Incluyendo el siguiente parágrafo como soporte al SIEE del año 2.023

PARÁGRAFO: Se mantiene la determinación que se había establecido como provisional de dar la oportunidad a los estudiantes que pierdan hasta dos (2) áreas para tener la posibilidad de realizar el proceso de nivelación, y quienes no logren superar 3 ó más áreas deberá matricularse para la repetición del año lectivo.

Esta determinación se mantiene como flexibilidad al igual que en el año 2.020 para dar oportunidad a los estudiantes en general y a quienes que presentaron dificultades de conectividad para el cumplimiento de las obligaciones académicas.





12. [bookmark: _Toc145319069]EVALUACION POR AREAS DE GESTION (2023)
Ver anexo : Evaluación por área de gestión
[bookmark: _Toc145319070]12.1 GESTION DIRECTIVA
Ver anexo : Evaluación por área de gestión

[bookmark: _Toc145319071]12.1.1 Matriz Para El Registro De Resultados

13. [bookmark: _Toc145319093]GOBIERNO ESCOLAR:


Según la Ley 15 /94 en su art. 142 manifiesta que en cada establecimiento educativo existirá un gobierno escolar conformado por el rector, el Consejo Directivo y el Consejo Académico. Y muy específico el Decreto 1860/94 añade en su Artículo 20, que los órganos del Gobierno Escolar, estarán es constituido por los siguientes órganos: 1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica delestablecimiento.3. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.

Las funciones y tareas del gobierno escolar están insertas en la Ley 115 y Decreto reglamentario 1860, quienes reafirman el quehacer del gobierno en los colegios con la participación democrática de la comunidad educativa, en donde cada estamento mediante un proceso y teniendo los tiempos que da la ley se eligen los diferentes cuerpos colegiados de la Institución. Acá en el Colegio Agropecuario Puente Sogamoso mediante un proyecto denominado “Democracia”

PROYECTO DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA: DE LA TEORIA A LA PRÁCTICA DE LOS VALORES INSTITUCIONALES

VER ANEXO PROYECTOS INSTITUCIONALES:
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc145319094]15.1.- Consejo Directivo: Ley 715 Art. y Decreto 1860 Art. 21.
El Consejo Directivo de los establecimientos educativos estatales estará integrado por: 1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente.
2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea dedocentes.3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta Directiva de la Asociación de Padres deFamilia.4. Un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de Estudiantes, entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la institución.5. Un representante de los ex alumnos elegido por el Consejo Directivo, de ternas presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los estudiantes.6. Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones.

[bookmark: _Toc145319095]15.2.- Consejo Académico: Ley 115/94 Art., y Decreto 1860/94 Art.24 
El Consejo Académico está integrado por el Rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en el plan de estudios. Cumplirá las siguientes funciones: a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional; b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto; c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; d) Participar en la evaluación institucional anual; e) Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación; f) Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional. 

[bookmark: _Toc145319096]15.3.- Comisión de Evaluación y promoción. 

[bookmark: _Toc145319097]15.3.1.- Procesos De Abordaje Pedagógico De Los Estudiantes Con NEE; Apoyos.

El abordaje pedagógico se basa en la idea de apoyo que, para los fines de este documento, se define como todos aquellos ajustes, adaptaciones, flexibilizaciones, entre otros, que contribuyen a que un estudiante con una limitación o dificultad particular cuente con los recursos y las herramientas para acceder a aquellas oportunidades que le permitirán participar y aprender, en el marco de una educación de calidad, acorde con su edad, escolaridad y entorno cultural. Los apoyos contribuyen a que los individuos aumenten su independencia y autonomía, “así como su productividad e integración en la comunidad” (Verdugo, 2002, p. 547; Luckasson y Cols., 1992).
En este sentido, en el marco de la escuela, se trataría de todos aquellos recursos que se emplean para que los estudiantes puedan adquirir determinadas habilidades, en pro de su desarrollo (social, emocional, intelectual, etc.), tomando en cuenta sus fortalezas y limitaciones. De acuerdo con Luckasson y cols. (1992), Verdugo (2002), Verdugo y Gutiérrez (2009), Deutsch (2003) y Grau (2005), los apoyos pueden clasificarse de diversos modos, conforme a las fuentes de donde provengan, su intensidad, duración y funciones. De esta manera, los apoyos pueden provenir de distintas fuentes, así: 
· De uno mismo (de las habilidades o el conocimiento que uno posee). 
· De otras personas (familiares, amigos, maestros). 
· De sistemas aumentativos o alternativos del aprendizaje (tableros de comunicación, sintetizadores de voz) hechos a mano o producto de la tecnología. 
· De servicios puntuales (la terapia ocupacional que recibe un estudiante fuera del establecimiento educativo, pero contribuye a potenciar su desarrollo).
Según la intensidad y la duración, los apoyos pueden ser de cuatro tipos (Verdugo, 2002):
· Generalizados: son aquellos que el estudiante precisa todo el tiempo y en distintos contextos, además de la escuela. Pueden referirse a prótesis, dispositivos para la movilidad, lentes, lupas, entre otros.
· Extensos: se refieren a aquellos que se necesitan regularmente, en algunos contextos específicos. Incluyen, por ejemplo, atriles para tareas de escritura y lectura en el caso de personas con discapacidad visual, uso de sistemas de comunicación alternativa para personas con TEA, en asignaturas o entornos con altas demandas comunicativas y sociales, entre otros. 
· Limitados: hacen alusión a recursos que se requieren durante un tiempo específico y ante demandas puntuales. Por ejemplo, el uso de agendas visuales para estudiantes con discapacidad intelectual o con trastornos del espectro autista, mientras comprenden e interiorizan las rutinas, las actividades y los posibles cambios del ciclo educativo que están cursando, o apoyos puntuales para la transición de un grado escolar a otro, o de un nivel educativo a otro. 
· Intermitentes: son aquellos recursos esporádicos que se usan en momentos puntuales y se caracterizan por ser de corta duración. Pueden ser de alta intensidad en el momento en que se usen, aunque duren poco tiempo. Incluyen por ejemplo, servicios terapéuticos para estudiantes con ciertos trastornos de ansiedad o del estado de ánimo, la ubicación de un estudiante con baja visión en lugares específicos de ciertas aulas de clase, de modo que pueda acceder a la información de modo óptimo, entre otros.

[bookmark: _Toc145319098]15.3.2.- Evaluación Y Promoción 

Para el caso de la promoción de estudiantes con NEE en los grados y niveles, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos trazados en el plan de estudios del grado que cursa, las metas de aprendizaje y las observaciones realizadas en la elaboración de los PIAR, al igual que la flexibilización curricular y de la evaluación construida con base en los resultados de la caracterización y valoración pedagógica de estos estudiantes, de las que hacen parte los ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y metodológicos y el acta de acuerdos realizada en el momento de la valoración del estudiante, para la vinculación de la familia. El consejo académico, cuando sea necesaria su participación en la toma de decisiones para la promoción de los estudiantes con NEE, tendrá en cuenta la evaluación de la pertinencia, calidad y efectividad de los ajustes definidos en el PIAR. Este hará parte del boletín final de cada estudiante y se anexará a su historia escolar. Un aspecto clave que deberá revisar el consejo académico es la evaluación hecha a la calidad de los ajustes realizados, a su funcionalidad, a su permanente disposición para garantizar condiciones de equidad del estudiante. Los aspectos revisados también serán tenidos en cuenta para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y ajustes que requiera para la transición entre grados y niveles y para la toma de decisiones frente a la promoción y titulación del estudiante.

[bookmark: _Toc145319099]15.4.- Comité de convivencia escolar. Ley 1620/2013(Art. 13) y Decreto 1965/2013 Art. 22
Conformación del comité escolar de convivencia.

El comité escolar de convivencia estará conformado por: 
· El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité. 
· El personero estudiantil. 
· El docente con función de orientación. 
· El coordinador cuando exista este cargo. 
· El presidente del consejo de padres de familia.
· El presidente del consejo de estudiantes.
· Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 

PARÁGRAFO: El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información. 

[bookmark: _Toc145319100]15.4.1.- Funciones del comité escolar de convivencia Art. 13 Ley 1620. 

Son funciones del comité: 
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 
2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa. 
3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 
4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo. 
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta. 
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas' en el manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y ' Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 
8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 
PARÁGRAFO: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

[bookmark: _Toc145319101]15.4.2.- FUNCIONES: Por parte del Comité Escolar de Convivencia. 
a. Liderar el ajuste de los manuales de convivencia, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Título III del presente Decreto. 
b. Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y colectivo, que puedan ser desarrolladas en el marco del Proyecto Educativo Institucional - PEI, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 115 de 1994. 
c. Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en temáticas tales como Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, convivencia, y mediación y conciliación, para fortalecer el Sistema Nacional de Convivencia Escolar. 
d. Fortalecer la implementación y evaluación de proyectos pedagógicos de educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía desde preescolar, que correspondan a las particularidades socioculturales del contexto en el que se encuentra el establecimiento educativo. Éstos proyectos deben garantizar el derecho que tienen niñas, niños y adolescentes de recibir información fundamentada en evidencia científica con el fin de que, progresivamente, vayan desarrollando las competencias que facilitan la toma de decisiones autónomas frente al ejercicio de la sexualidad y la realización de proyectos de vida. 
e. Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de proyectos para el desarrollo de competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima escolar y de aula positivos que aborden como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la definición de estrategias para la toma de decisiones, la concertación y la negociación de intereses y objetivos, el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la convivencia escolar, entre otros. 
f. Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias ciudadanas y la formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos se lleve a cabo de manera transversal en todas las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación establecidas en el Proyecto Educativo Institucional.

[bookmark: _Toc145319102]15.5.- consejo estudiantil, personero y contralor estudiantil: Art. 29. Decreto 1860

[bookmark: _Toc145319103]15.5.1.- Consejo de estudiantes. 
En todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento o establecimientos que comparten un mismo Consejo Directivo. El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursan el tercer grado. 
Corresponde al Consejo de Estudiantes: 
a) Darse su propia organización interna; 
b) Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación; 
c) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y 
d) Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.

[bookmark: _Toc145319104]15.5.2.- Personero Estudiantil. - Artículo 28 Decreto 1860/94.

En todos los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un alumno que curse el último grado que ofrezca la institución encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes los reglamentos y el manual de convivencia. 
El personero tendrá las siguientes funciones: 
a) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación; 
b) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos; 
c) Presentar ante el rector o el Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y 
d) Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que sus haga veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio. El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario siguiente al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.
[bookmark: _Toc145319105]15.5.3.- Contralor Estudiantil: Ordenanza No. 005 DE 2010. Asamblea de Santander. - La figura del Contralor y Contralor Auxiliar Estudiantil se articulará al proceso del Gobierno Escolar, para garantizar coherencia e integralidad en este ejercicio de participación juvenil. ARTÍCULO QUINTO: Los Contralores y El Contralor Auxiliar estudiantiles tendrán como FUNCIONES las siguientes: 
a) Presentar ante el rector y ante el Consejo Directivo de la institución, según sus competencias, de oficio o petición de parte, solicitudes y proyectos relacionados con el buen uso de los bienes y recursos que utilice la institución educativa, para que estas instancias estudien la posibilidad de incluirlos dentro de los gastos a realizar con cargo a los recursos docentes. 
b) Propiciar acciones concretas y permanentes, de control social a la gestión de las instituciones educativas.
c) Promover la rendición de cuentas en las Instituciones educativas. 3 P.O No 05/010 
d) Velar por la correcta destinación y ejecución de los recursos de los fondos de servicios docentes, para lo cual el rector de la institución le deberá permitir el acceso ágil y oportuno a la información presupuestal, contractual y contable que el contralor estudiantil requiera Ejercer el control social a los procesos de contratación que realice la institución educativa. 
e) Velar por el cumplimiento de los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos establecidos por el Consejo Directivo 
f) Canalizar las inquietudes que tenga la comunidad educativa, sobre deficiencias o irregularidades en la ejecución del presupuesto o el manejo de los bienes de las Instituciones Educativas. 
g) Presentar ante el rector o ante el Consejo Directivo de la institución, según sus competencias, las solicitudes de oficio o petición de parte que considere necesarias para proteger los bienes públicos de la institución educativa a la cual pertenezca. 
h) Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento al Rector y al Consejo Directivo, sobre el manejo del presupuesto y la utilización de los bienes. 
i) Poner en conocimiento del organismo de control competente, las denuncias que tengan merito, con el fin de que se apliquen los procedimientos de investigación y sanción que resulten procedentes. 
j) Comunicar a la comunidad educativa, los resultados de la gestión realizada durante el periodo. 
k) Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el presupuesto y el plan de compras de la Institución Educativa. 
l) Velar por el cuidado del medio ambiente. 
ARTÍCULO SEXTO: CONTRALOR AUXILIAR. El Contralor Auxiliar será el alumno que obtenga la segunda votación en las elecciones y ejercerá las mismas funciones que el Contralor Estudiantil, en los casos de faltas absolutas y temporales. Adicionalmente en cada curso existirá un contralor delegado quien apoya en sus labores al Contralor estudiantil. ARTÍCULO SEPTIMO: Elección y periodo. El contralor y El Contralor Auxiliar de los estudiantes será elegido por un periodo fijo de un año lectivo dentro de los treinta días calendarios siguientes al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlos por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. Él Contralor y el Contralor Auxiliar Estudiantil serán elegidos democráticamente por los estudiantes matriculados en cada institución educativa; podrán aspirar a ser contralores escolares, los alumnos y alumnas de educación media básica debidamente matriculados en las Instituciones Educativas Oficiales. De la elección realizada, se levantará un acta donde conste quienes se presentaron a la elección, número de votos obtenidos, declarar la elección de Contralor y será Contralor Auxiliar quien lo sigue en votos. Dicha acta debe enviarse a la Contraloría General de Santander y Secretaría de Educación. El acta de elección debe ser firmada por el Rector de la Institución y el Representante de la Asociación de Padres de Familia. El Contralor y El Contralor Auxiliar Estudiantil debe elegirse el mismo día de las elecciones para Personero Estudiantil, con el fin acentuar la fiesta de la democracia escolar; articulando y dándole fuerza al gobierno escolar. 4 P.O No 05/010. ARTÍCULO OCTAVO: Quien sea elegido Contralor y Contralor Auxiliar Estudiantil y ejerza su cargo durante todo el año lectivo para el cual fue elegido, se le reconocerá como prestación del servicio social estudiantil obligatorio.

[bookmark: _Toc145319106]15.6.- Asamblea de padres de familia, Consejo de padres de familia, escuela de familia. Decreto 1860 Artículo 30 y 31 y Decreto 1286/2005

[bookmark: _Toc145319107]15.6.1.- Asociación de Padres de Familia. El Consejo Directivo de todo establecimiento educativo promoverá la constitución de una asociación de padres de familia para lo cual podrá citar a una asamblea constitutiva, suministrar espacio o ayudas de secretaría, contribuir en el recaudo de cuotas de sostenimiento o apoyar iniciativas existentes. La asociación, además de las funciones que su reglamento determine, podrá desarrollar actividades como las siguientes: a) Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua evaluación, para lo cual podrá contratar asesorías especializadas; 
b) Promover programas de formación de los padres para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les corresponde, y 
c) Promover el proceso de constitución del consejo de padres de familia, como apoyo a la función pedagógica que les compete. 

La junta directiva de la asociación de padres existentes en el establecimiento, elegirá dos representantes ante el Consejo Directivo, uno deberá ser miembro de la junta directiva y el otro miembro del consejo de padres de familia. 

[bookmark: _Toc145319108]15.6.2.- Consejo de Padres de Familia. 
El consejo de padres de familia, como órgano de la asociación de padres de familia, es un medio para asegurar la continua participación de los padres y acudientes en el proceso pedagógico del establecimiento. Podrá estar integrado por los voceros de los padres de los alumnos que cursan cada uno de los diferentes grados que ofrece la institución, o por cualquier otro esquema definido en el seno de la asociación. La junta directiva de la asociación de padres de familia convocará dentro de los primeros treinta días calendario siguiente al de la iniciación de clases del período lectivo anual, a sendas asambleas de los padres de familia de los alumnos de cada grado, en las cuales se elegirá para el correspondiente año lectivo a uno de ellos como su vocero. La elección se efectuará por mayoría de votos de los miembros presentes, después de transcurrida la primera hora de iniciada la asamblea.

15.6.2.1.- Decreto 1286/2005: Derechos de los padres de familia. Los principales derechos de los padres de familia en relación con la educación de sus hijos son los siguientes: 
a. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el desarrollo integral de los hijos, de conformidad con la Constitución y la Ley. 
b. Recibir información del Estado sobre los establecimientos educativos que se encuentran debidamente autorizados para prestar el servicio educativo. 
c. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características del establecimiento educativo, los principios que orientan el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema de evaluación escolar y el plan de mejoramiento institucional. 
d. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto del proceso educativo de sus hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal docente y directivo de la institución educativa. 
e. Participar en el proceso educativo que desarrolle el establecimiento en que están matriculados sus hijos y, de manera especial, en la construcción, ejecución y modificación del proyecto educativo institucional. 
f. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha del establecimiento y sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso educativo de sus hijos. 
g. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos. 
h. Conocer la información sobre los resultados de las pruebas de evaluación de la calidad del servicio educativo y, en particular, del establecimiento en que se encuentran matriculados sus hijos. 
i. Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de gobierno escolar y ante las autoridades públicas, en los términos previstos en la Ley General de Educación y en sus reglamentos. 
j. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos educativos, la capacitación de los padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y el desarrollo armónico de sus hijos. 
ARTICULO 3. Deberes de los padres de familia. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la educación de sus hijos, corresponden a los padres de familia los siguientes deberes: 
a. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos debidamente reconocidos por el Estado y asegurar su permanencia durante su edad escolar obligatoria. 
b. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del derecho a la educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales. 
c. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el manual de convivencia, para facilitar el proceso de educativo. 
d. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua que favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad educativa. 
e. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento educativo, las irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta respuesta acudir a las autoridades competentes. 
f. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y desarrollo de los planes de mejoramiento institucional. 
g. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos. 
h. Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento educativo. 
ARTICULO 4. Asamblea general de padres de familia. La asamblea general de padres de familia está conformada por la totalidad de padres de familia del establecimiento educativo quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en relación con el proceso educativo de sus hijos. Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del rector o director del establecimiento educativo. 
ARTICULO 5. Consejo de padres de familia. El consejo de padres de familia es un órgano de participación de los padres de familia del establecimiento educativo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento educativo, de conformidad con lo que establezca el proyecto educativo institucional - PEI. Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, el rector o director del establecimiento educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en el consejo de padres de familia. La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres, o de los padres presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. La conformación del consejo de padres es obligatoria y así deberá registrarse en el manual de convivencia. ARTICULO 6. Estructura y funcionamiento del consejo de padres de familia. El consejo de padres de familia deberá conformarse en todos los establecimientos educativos. Podrá organizar los comités de trabajo que guarden afinidad con el proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del establecimiento educativo, de conformidad con los planes de trabajo que acuerde con el rector o director. Los comités podrán contar con la participación de un directivo o docente del establecimiento educativo designado por el rector o director para tal fin. El consejo de padres es un órgano de participación educativa que no requiere registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. Se reunirá como mínimo tres veces al año por convocatoria del rector o director, o por derecho propio. Las sesiones del consejo de padres serán presididas por un padre de familia, elegido por ellos mismos. Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para que se conformen los consejos de padres de familia y solicitarán informes periódicos sobre su funcionamiento. 
ARTICULO 7. Funciones del consejo de padres de familia. Corresponde al consejo de padres de familia:
a. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 
b. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES. 
c. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 
d. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados. 
e. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 
f. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 
g. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la Ley. 
h. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 
i. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo con el Decreto 230 de 2002. 
j. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994. 
k. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del artículo 9 del presente decreto. 
Parágrafo 1. El rector o director del establecimiento educativo proporcionará toda la información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus funciones. 
Parágrafo 2. El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá estas funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades.
ARTICULO 8. Elección de los representantes de los padres familia en el consejo directivo. El consejo de padres de familia, en una reunión convocada para tal fin por el rector o director del establecimiento educativo, elegirá dentro de los primeros treinta días del año lectivo a los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento educativo. Los representantes de los padres de familia solo podrán ser reelegidos por un período adicional. En todo caso los representantes de los padres ante el consejo directivo deben ser padres de alumnos del establecimiento educativo. Los docentes, directivos o administrativos del establecimiento educativo no podrán ser representantes de los padres de familia en el consejo directivo del mismo establecimiento en que laboran. 
ARTICULO 9. Asociaciones de padres familia. Para todos los efectos legales, la asociación de padres de familia es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados en un establecimiento educativo. Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y el procedimiento para su constitución está previsto en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo. 
Parágrafo 1. La asamblea general de la asociación de padres es diferente de la asamblea general de padres de familia, ya que esta última está constituida por todos los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación. Parágrafo 2. Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el consejo directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá solamente a un padre de familia como miembro del consejo directivo. 
Parágrafo 3. En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de los estatutos de la asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara de Comercio. ARTICULO 10. Finalidades de la asociación de padres de familia. Las principales finalidades de la asociación de padres de familia son las siguientes: 
a. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del establecimiento educativo. 
b. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa.
c. Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia. 
d. Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje. 
e. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacifica de los conflictos y compromiso con la legalidad.
f. Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los menores y propiciar acciones tendientes al mejoramiento de su formación integral de conformidad con lo establecido en el artículo 315 del Decreto 2737 de 1989. 
ARTICULO 11. Manejo de los recursos de la asociación de padres. El patrimonio de la asociación de padres de familia y su gestión deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo. Será administrado únicamente por la junta directiva de la asociación de acuerdo con los estatutos. Esta designará al responsable del recaudo de los ingresos que por distintos conceptos reciba la asociación quien, en ningún caso, podrá ser un directivo, administrativo o docente establecimiento educativo. La junta directiva deberá entregar a sus afiliados al menos un informe semestral sobre su gestión académica, administrativa y financiera. La Junta Directiva designará al responsable del recaudo y uso de los ingresos que por distintos conceptos reciba la asociación de acuerdo con la planeación financiera establecida por la misma. El responsable de los aspectos financieros de la asociación deberá tener póliza de manejo. Los bienes de la asociación de padres de familia que favorezcan a la formación de los educandos podrán ser puestos al servicio del establecimiento en los términos del acuerdo que se establezca entre la asociación y la dirección del establecimiento, en el cual se definan los mecanismos que permitan su uso, sostenimiento y mantenimiento. 
Parágrafo. Las cuotas extraordinarias serán de destinación específica y solo podrán exigirse si son aprobadas por las tres cuartas (3/4) partes de los asistentes a la asamblea general de asociados, convocada con la debida anticipación. En ningún caso, la asociación podrá establecer cuotas que no estén sustentadas en un plan de desarrollo y plan anual de caja. ARTICULO 12. Prohibiciones para las asociaciones de padres de familia. Les está prohibido a las asociaciones de padres de familia:
a. Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de éstos, con destino al establecimiento educativo, bonos, contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, o cualquier forma de aporte en dinero o en especie, o imponer la obligación de participar en actividades destinadas a recaudar fondos o la adquisición de productos alimenticios de conformidad con lo establecido en la sentencia T-161 de 1994. 
b. Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades sociales, adquirir uniformes, útiles o implementos escolares en general, en negocios propios de la asociación o de miembros de ésta, o en aquellos con los que establezcan convenios. 
c. Asumir las competencias y funciones propias de las autoridades y demás organismos colectivos del establecimiento educativo, o aquellas propias de los organismos y entidades de fiscalización, evaluación, inspección y vigilancia del sector educativo. 
d. Organizar, promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se practiquen juegos de azar. 
Parágrafo. Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres de familia no podrán contratar con la respectiva asociación. Tampoco podrán hacerlo sus padres, cónyuges o compañeros permanentes o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 
ARTICULO 13. Ligas, federaciones y confederaciones de asociaciones. Las asociaciones de padres de familia de los establecimientos educativos de cada municipio, distrito o departamento se rigen por el derecho privado y podrán organizarse, en forma libre y autónoma, en ligas, federaciones o confederaciones. Para su funcionamiento, cada una de estas formas de organización adoptará sus propios estatutos, órganos de dirección y administración de acuerdo con las normas vigentes. El rector o director promoverá la organización de la asociación de padres de familia en el establecimiento educativo como un medio de fortalecimiento de la democracia participativa. La secretaría de educación de la entidad territorial certificada mantendrá una relación permanente con las ligas, federaciones y confederaciones de padres de familia para fortalecer la participación de las asociaciones en los procesos educativos de los establecimientos. 
ARTICULO 14. Prohibiciones para los establecimientos educativos. Les está prohibido a los directivos, docentes, administrativos y propietarios de los establecimientos educativos: 
a. Exigir a los padres de familia o estudiantes constancias de afiliación o paz y salvo con la asociación de padres de familia. 
b. Imponer a los padres la obligación de afiliación a la asociación de padres de familia como requisito para adelantar cualquier trámite ante el establecimiento educativo. 
c. Recaudar dineros o especies con destino a la asociación de padres de familia o cuyo cobro corresponda a ésta. 
d. Imponer a los padres o estudiantes la obligación de participar en eventos o actividades propias de la asociación de padres de familia o actividades que no estén permitidas en los estatutos. 
e. Limitar o impedir por cualquier medio y bajo ningún pretexto, el ejercicio del derecho de asociación que tienen los padres de familia. 
f. Imponer costos diferentes de los legalmente establecidos por las respectivas autoridades educativas, o exigir algún pago a través de ésta, para el establecimiento. 
g. Solicitar a las asociaciones contribuciones financieras con destino al establecimiento educativo o para sufragar gastos de viaje de directivos, docentes o administrativos del establecimiento. 
ARTICULO 15. Inspección y vigilancia. Las secretarias de educación de los departamentos, distritos y municipios certificados ejercerán la inspección y vigilancia sobre las asociaciones de padres de familia de su jurisdicción, con el fin de que cumplan la Constitución, la Ley y sus propios estatutos, y con tal fin deberán mantener información actualizada sobre la existencia de estas organizaciones. La Cámara de Comercio deberá entregar a la secretaría de educación del departamento, distrito o municipio certificado, copia del certificado de existencia y representación legal de las asociaciones, ligas, federaciones o confederaciones de padres de familia en cada oportunidad en la que se produzcan registros o modificaciones.

[bookmark: _Toc145319109]15.7.- Escuela de Familias: 
[bookmark: _Toc145319110]Proyecto Institucional. - 

Objetivo General: 

Fortalecer en la comunidad educativa del Colegio Agropecuario Puente Sogamoso, la vivencia plena de valores esenciales para el desarrollo de una sana sexualidad, a partir del desarrollo de competencias ciudadanas y científicas, como fundamentos para la construcción de los proyectos de vida. 
 
Cronograma de Actividades 2019:
· Primera escuela de padres -- 4 de marzo de 2019
· Laberinto de la Sexualidad --- 8 de abril de 2019
· Prevención de Abuso de los mayores en contra de los niños --- 4 de mayo de 2019
· Festival de talentos -- 28 de Julio de 2019 
· Semana de la familia: 12 – 16 de agosto 2019
· Talleres de formación Navideña --- noviembre 2019

[bookmark: _Toc145319111]15.8.-Clima Escolar: pertenencia y participación, ambiente físico, inducción a estudiantes, motivación hacia el aprendizaje, bienestar del alumno, manejo de conflictos, manejo de casos difíciles.
Una de las preocupaciones de los establecimientos educativos estatales es su clima escolar, la vida diaria de los estudiantes dentro del colegio, y acá no es ajena y menos o más compleja. El niño añora la escuela en donde pasa parte de su vida y del crecimiento hasta enfrentarse a la vida. Muchos abandonados por sus padres creen que las aulas son su hogar y se refugian en sus maestros y maestras, otros en cambio representa una pesadilla cada jornada de la semana, del mes o del año. 
Quien está cómodo vive feliz, pero quien está incomodo no se acomoda a los ambientes escolares. Por ello es necesario y prudente realizar un trabajo de acomodación o de inducción cundo el niño ingresa, y así su vida escolar no será tan traumática. El maestro debe conocer al dedillo sus niños para un efectivo proceso de integración al proceso de enseñanza – aprendizaje, a la relación entre él y de ellos con los demás miembros del grupo o de los grupos y de éstos a todos. A veces es necesaria una inducción efectiva al grupo escolar, a la vida, a las clases, a las actividades, a las tareas, y que se enamore de su colegio para crear la verdadera empatía o conexión de la vida académica-.
En nuestro colegio existen unos ambientes cálidos, pero otros que crean armonía y en estos los maestros son los responsables; 
[bookmark: _Toc145319112]15.8.1- Cultura Institucional: mecanismos de comunicación, trabajo en equipo, reconocimiento de logros, identificación y divulgación de buenas prácticas. La cultura se viene trabajando en el fortalecimiento de los medios, del apoyo en fortalecer los equipos de trabajo académico y de proyectos, el reconocimiento de los logros como lo establece en manual de convivencia. Es muy buena y participativa. Se cuenta con el apoyo del canal local de televisión como proyecto para difundir las buenas prácticas institucionales.
[bookmark: _Toc145319113]15.8.2.- Relación con el entorno: familias o acudientes, autoridades educativas, otras instituciones, sector productivo. 
A. Algunos padres de familia no se vinculan directamente con la institución educativa y cuando lo hacen es por obligación. 
B. Gran número de padres son del sector rural, dificultándoseles el asistir a las reuniones o actos programados por el plantel. 
C. Los padres (hombres) consideran que son las madres de familia quienes deben velar por la educación de los hijos, lo cual hace que su vinculación con el plantel sea casi nula, esto conlleva a que las madres por sus ocupaciones domesticas tampoco se comprometan con la formación de sus hijos. 
D. Otros padres de familia consideran que es una obligación que el colegio se haga cargo de los hijos en la totalidad de su formación. 
E. Falta de motivación para que el padre de familia haga parte activa de la institución. 
F. Se recomienda la creación de la escuela de padres y actividades que crean y despierten el sentido de pertenencia hacia la Institución. 
Otras son: 
A. El colegio carece de vínculos con entidades de orden nacional y departamental que pueden contribuir al progreso de la institución. 
B.  Falta de interés por gestionar entre entidades que puedan prestar ayuda al Plantel. 
C.  No existen proyectos que vinculen realmente al colegio con otras instituciones. 
D. Existe una apatía y un facilismo por parte de algunos integrantes de la comunidad educativa para la elaboración de proyectos que involucren a otras entidades. 
E. Hay buenas relaciones con la administración municipal, pero no existe un acuerdo común para invertir el presupuesto de la educación e identificación de sus necesidades prioritarias. 
F. Se recomienda actualizar la Asociación de Padres de Familia para se constituya jurídicamente y así pueda gestionar ante los diferentes estamentos del gobierno proyectos e para la comunidad educativa.
G. Poco apoyo financiero por parte del municipio, de otras entidades, de la SED y del Departamento. 
H. Se cuenta con un escaso apoyo de proyectos por parte del municipio y de entidades gubernamentales. 
I.  Mala inversión presupuestal en el sector educativo. 
J. Los proyectos de financiación no son aprobados por no ser del interés para el Corregimiento, dándole importancia solo a proyectos de infraestructura al sector urbana. 
K. Desconocimiento y falta de gestión ante entidades que puedan prestar esta clase de apoyos. 
L. No existe un plan coherente para desarrollar una educación de calidad.




































14. [bookmark: _Toc145319114]COMPONENTE ACADÉMICO O PEDAGOGICO

[bookmark: _Toc145319115]16.1.- Diseño Curricular: 
Plan de Estudios (VER nexo 1),

con enfoque metodológico Proyectos Pedagógicos Transversales, recursos para el aprendizaje, jornada escolar, sistema de evaluación Institucional SIE, Articulación de los Niveles Educativos.

[bookmark: _Toc145319116]16.2.- Prácticas Pedagógicas: didáctica para las áreas y proyectos transversales, estrategias para las tareas escolares, uso articulado de recursos para el aprendizaje, uso de los tiempos para el aprendizaje, Uso y Apropiación de TIC, investigación en el aula como estrategia pedagógica.

[bookmark: _Toc145319117]16.3.- Gestión De Aula: Relación pedagógica; los planes de clase, plan de aula y el plan de integración del componente curricular (PICC), estilo pedagógico, evaluación en el aula, redes de aprendizaje apoyadas en TIC.

[bookmark: _Toc145319118]16.4.- Seguimiento Académico: Seguimiento a los resultados académicos, Uso pedagógico de los Resultados de las PRUEBAS SABER, seguimiento a la asistencia; actividades de recuperación, apoyo pedagógico para estudiantes, con dificultades de aprendizaje, seguimiento a egresados

PLAN DE ESTUDIOS COLEGIO AGROPECUARIO PUENTE SOGAMOSO 

1.	Plan de estudios 
es definido en la Ley 115 como el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales, y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas, que forman parte del currículo de los Establecimientos Educativos.
Para definir el plan de estudios, la comunidad educativa colegio agropecuario puente Sogamoso se organiza a través de asignaturas, o proyectos pedagógicos, las áreas obligatorias y fundamentales, las áreas optativas y los temas de enseñanza obligatoria, definiendo para cada grado el tiempo de dedicación, los criterios disciplinares (cuando corresponda) y didácticos generales, que permitan a los docentes partir de este plan para diseñar sus planes de área y de aula.

Es importante precisar qué se entiende por cada componente del plan de estudios:

	Las áreas obligatorias y fundamentales hacen referencia a un cuerpo de conocimientos y valores, habilidades y destrezas, estrategias cognoscitivas y actitudes que, según la Ley General de Educación, no pueden faltar en la formación integral del individuo.
	Las áreas optativas hacen referencia a un cuerpo de conocimientos y valores que, de acuerdo con la filosofía del PEI y la fundamentación conceptual del currículo, interesan      específicamente a una comunidad educativa y sus estudiantes pueden escogerlas o no libremente.
	Los temas de enseñanza obligatoria hacen referencia a aquellos aspectos del currículo acerca de los cuales es urgente y prioritario construir conocimientos y valores, en razón del momento histórico que vive el país y el mundo.

El colegio agropecuario puente Sogamoso de acuerdo con la ley 115 cuenta con un plan de estudios y cumple a cabalidad con dicho referente legal además de tener en cuenta dentro de la construcción del mismo documento como: los lineamientos curriculares, estándares y DBA’s establecidos por el MEN. 

Esa búsqueda de consensos, hace necesario que el plan de estudios sea dinámico y flexible, permitiendo un proceso continuo de actualización y ajuste de cara a las demandas que surjan desde lo institucional, territorial, nacional e incluso internacional, permitiendo así brindar a los estudiantes una formación
pertinente, acorde a los cambios constantes del mundo. En este sentido, el colegio agropecuario puente Sogamoso viendo la necesidad actual (a causa de la pandemia) adapta su plan de estudios para sobrellevar la crisis actual. Esta adaptación empezó con una virtualidad al 100% que posteriormente se trasladó a una semi-presencialidad y que en el último tiempo se estableció un presencialidad   total, pero dejando a consideración la opinión de los padres de familia. (Ver anexo)  

1.1	planes de área 

Los planes de área hacen parte, en su conjunto, del plan de estudios de la institución y pueden entenderse como la planificación anual de cada una de las áreas definidas en coherencia con el PEI. Estos planes se constituyen en uno de los elementos centrales del proceso de diseño curricular, porque a través de ellos se establecen las metas de aprendizaje y las estrategias de enseñanza, aprendizaje y evaluación. Los aspectos contemplados en este diseño varían de acuerdo con los proyectos educativos, modelos pedagógicos y enfoques didácticos que se definen en cada EE. 

El colegio agropecuario puente Sogamoso cuenta con los planes de área establecidos para cada asignatura enfocados en los componentes del plan de estudios y tiene en cuenta la modalidad del colegio (agropecuario).

1.2	Planes de aula 

Las consideraciones aquí presentes parten de procesos de reflexión en torno a las prácticas de aula, desarrolladas desde la Dirección de Calidad del MEN, especialmente en el marco del Programa Todos a Aprender. Los planes de aula pueden entenderse como la planificación de clases en la que se especifica la secuencia de actividades previstas para un periodo temporal limitado, mediante las cuales se pretende conseguir los objetivos fijados en los planes anuales de área en correspondencia con el plan de estudios y, por ende, con el PEI. Los docentes del colegio puente Sogamoso ejecutan a cabalidad los planes de aula según sus requerimientos y asignación académica. 

1.2.1       Planeación
 la planeación de aula debe ser coherente con el PEI, el contexto escolar y las
Características de los estudiantes. Para lograr una planeación de calidad, que permita los aprendizajes de los estudiantes, el maestro debe dedicar tiempo para reflexionar en aspectos como los siguientes: 1. Conocimientos, habilidades y actitudes docentes 2. Organización curricular institucional 3. Características de los estudiantes 4. Aprendizajes previos de los estudiantes 5. Metas y evidencias de aprendizaje 6. Ajustes a considerar de acuerdo a la lectura de contexto. Luego de realizar las anteriores reflexiones, el docente debe plantear cuáles son las oportunidades y las dificultades que su grupo de estudiantes presenta a la hora de desarrollar los aprendizajes esperados para el grado y, a partir de allí, iniciar una planeación de aula que responda a su contexto. Para ello, los docentes del colegio agropecuario puente Sogamoso se basan en el modelo presentado por el tutor de PTA donde se tienen en cuenta los cinco momentos: 1. Exploración 2. Estructuración 3. Ejecución 4. Transferencia. 5. Valoración.


15. [bookmark: _Toc145319119]COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO


[bookmark: _Toc145319120]17.1- Apoyo A La Gestión Académica: 

[bookmark: _Toc145319121]17.1.2.- Proceso de matrícula, archivo de la institución, informe de resultados de evaluación del aprendizaje. Atendiendo este requerimiento la SED expide anualmente una resolución para que todas las instituciones no certificadas hagan cumplimiento al calendario de matrícula y reporten las novedades al SIMAT, cuyos documentos aportados por estudiantes se guardan en la secretaria del colegio. El proceso de los resultados que se procesan en la plataforma se entrega al finalizar cada período. Antes un análisis y después  

[bookmark: _Toc145319122]17.2.- Apoyo A La Planta Física Y De Los Recursos: 
[bookmark: _Toc145319123]17.2.1.- mantenimiento, adecuación, embellecimiento de la planta física, seguimiento a uso de espacios; adquisición de los recursos para el aprendizaje, suministro de dotación, mantenimiento de recursos para el aprendizaje, seguridad y protección.

El Fondo de servicios docentes viene funcionando para atender las necesidades institucionales y da cumplimiento al Acuerdo por el cual se aprobó el presupuesto general de ingresos y gastos y el plan anual de adquisiciones en la vigencia fiscal. Dentro del presupuesto existen los rubros para el mantenimiento, adecuación, embellecimiento, adquisición de los recursos para el aprendizaje, la seguridad y protección (póliza) de los recursos.






[bookmark: _Toc145319124]17.3.- Administración De Servicios Complementarios: 

[bookmark: _Toc145319125]17.3.1.- servicio de transporte, alimentación escolar, cafetería, salud, apoyo a estudiantes con bajo resultado académico o con dificultades de interacción.
Le corresponde al gobierno nacional y a través de la Gobernación de Santander adelantar la atención de los servicios de transporte, alimentación escolar (PAE). La Institución realiza la caracterización de los escolares en el SIMAT y presenta las necesidades al gobierno local y departamental. Actualmente tenemos una gran problemática referente al PAE que ya se ha comunicado.

[bookmark: _Toc145319126]17.4.- Talento Humano: 

[bookmark: _Toc145319127]17.4.1.- perfiles, inducción de docentes, Formación y Capacitación de Docentes, asignación académica, pertinencia del personal vinculado, Evaluación del Desempeño; estímulo para el personal docente, apoyo a la investigación, Fortalecimiento de las Experiencias Significativas, convivencia y manejo de conflictos entre docentes, bienestar del talento humano, ingresos gastos y control fiscal.
La Institución siempre ha mantenido un grupo de docentes en su planta física y ha seguido las orientaciones del MEN y de la SED en cuanto a los perfiles en cada una de las asignaturas, designándolos de acuerdo a sus capacidades académicas y ubicándolos como corresponde. La llegada de un docente cuando se produce una vacante se hace de acuerdo a los requerimientos e indicaciones de la SED, especialmente para ubicarlo en el contexto geográfico y pedagógico.
La formación y la capacitación docente no ha sido tarea de las Instituciones y si hemos hecho sugerencias para que se fortalezca a los docentes en pedagogía y didáctica, una de las falencias significativas de los educadores, otras son aquellos de régimen del 1278.
La evaluación de desempeño cumple con los parámetros establecidos por la ley, dentro del cronograma anual planteado por el MEN y la SED. Hoy la SED viene conformando el Comité de convivencia Departamental para resolver los conflictos e internamente se cuenta con el Comité de Convivencia Escolar para dar cumplimiento a la Ley 1620 y su Decreto reglamentario 1965. 
La parte de ingresos y gastos de los recursos del SGP, se maneja a través de la aprobación del presupuesto y del plan anual de compras teniendo en cuenta las necesidades institucionales y a su vez se rinden los informes y se cumple con la normatividad vigente.

16. [bookmark: _Toc145319128]COMPONENTE COMUNITARIO

[bookmark: _Toc145319129]18.1.- Accesibilidad: Atención educativa a poblaciones y grupos vulnerables, necesidades y expectativas de los estudiantes, proyectos de vida. El Colegio le da cumplimiento al acceso de la población tendiendo las directrices del MEN y de la misma Secretaria de Educación Departamental, en cuanto a poblaciones étnicas, población con necesidades educativas especiales (Decreto 1421/2017, población afectada por la violencia, jóvenes y adultos iletrados (Decreto 3011), población rural dispersa, población desplazada de Venezuela. Entre ellas:
1.- En Colombia la Constitución Política de 1991 consagró un marco de derechos de carácter explicito para los diferentes grupos étnicos incluidos los pueblos
1.- Ley 115/94. La que establece en el capítulo 3º, la necesidad de brindar una educación pertinente a los grupos étnicos, de acuerdo con su cultura, lengua, tradiciones y fueros propios y autóctonos. 
2.- Ley 70/93. Reglamenta el artículo 55 transitorio de la Constitución Política sobre la ubicación y conformación de territorios comunales para las comunidades negras, artículos 2º, 3º, 5º, 6º, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45 y 46, en los cuales se plantea que el Estado debe reconocer y garantizar el derecho a un proceso educativo acorde con las necesidades y aspiraciones etnoculturales de estas poblaciones. 
3.- Decreto 804/95, El reglamenta la atención educativa a estas poblaciones. 
4.- Decreto 1122/98. El por el cual se expiden normas para el desarrollo de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos en todos los establecimientos de educación formal del país. 
Así se orientado a los establecimientos educativos estatales:
[bookmark: _Toc145319130]18.1.1.- Atención Educativa a Población Afectada por la Violencia. - El sector educativo atiende de manera prioritaria a la población en situación de desplazamiento con recursos del Sistema General de Participaciones, recursos adicionales para la contratación del servicio educativo y para la implementación de modelos educativos flexibles; y con la construcción de infraestructura y dotación de mobiliario escolar. Se gestiona con las secretarías de educación estrategias de búsqueda y caracterización de la población afectada por la violencia y se promueve la articulación de estrategias para la permanencia educativa de la población. 
[bookmark: _Toc145319131]18.1.2.- Niños, niñas y jóvenes trabajadores. - Con el objetivo de garantizar el derecho a la educación asegurando el acceso y la permanencia en el sector educativo de los niños, niñas y adolescentes trabajadores desescolarizados, así como de aquellos que estudian y trabajan, el Ministerio de Educación gestiona con las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas estrategias para su búsqueda, identificación y caracterización. Una vez se cuenta con esta información el MEN revisa la oferta educativa con las secretarías de educación para definir la atención pertinente para los desescolarizados, ya sea mediante la oferta disponible de la entidad territorial o mediante la implementación de modelos educativos flexibles
[bookmark: _Toc145319132]18.1.3.- Población iletrada con alto grado de vulnerabilidad. - El objetivo del programa es promover el mejoramiento de la calidad de vida de jóvenes y adultos iletrados o con carencias de educación básica, mediante programas integrados de alfabetización dirigidos a la formación de competencias básicas y ciudadanas.
[bookmark: _Toc145319133]18.1.4. Necesidades y expectativas de los estudiantes. - El Colegio tiene convenio de articulación con la Universidad de la Paz a fin de poder generar espacios que lleven y llenen las necesidades y expectativas de los estudiantes a su vida universitaria. 
[bookmark: _Toc145319134]18.1.5. Proyectos de vida. - Es interesante que los estudiantes tengan desde el grado 6° una orientación vocacional que les permita afianzar su proyecto de vida. Muchos o en su mayoría no tiene un proyecto hacia el futuro y no saben para donde van.

[bookmark: _Toc145319135]18.2.- Proyección A La Comunidad: 

[bookmark: _Toc145319136]18.2.1. Escuela de padres. - La ley 1404/2010 ha manifestado: 
Artículo 1°. Objetivo. La presente ley tiene corno propósito fundamental integrar a todos los padres y madres de familia, así como a los acudientes a un cuerpo organizado que se articule con la comunidad educativa, principalmente docentes, alumnos y directivos, asesorados por profesionales especializados, para pensar en común, intercambiar experiencias y buscar alternativas de solución a la problemática que se presente en la formación de los hijos e hijas, la recuperación de valores, el fortalecimiento de instrumentos adecuados en técnicas de estudio y la comunicación e integración de la familia. 
Artículo 2°. Como complemento formativo que consagra la Ley General de Educación, es función de todas las instituciones educativas del sector público y privado, en los niveles preescolar, básica y media, implementar y poner en funcionamiento el programa Escuela para Padres y Madres, cuyo contenido debe ser instrumento que propenda por la formación en valores de los educandos y asegure una sociedad responsable dentro del contexto del Estado Social. 
Artículo 3°. El Ministerio de Educación Nacional, desarrollará, reglamentará e impulsará el Programa Escuela para Padres y Madres de manera que se constituya en elemento fundamental en formación integral educativa, incorporado a los Proyectos Educativos Institucionales, especialmente por lo dispuesto en los artículos 7° y 139 de la Ley 115 de 1994, y artículos 14, 30 y 31 del Decreto 1860 de 1994. Para ello el Colegio durante su año escolar ha diseñado un cronograma para desarrollar la Escuela de Padres con la asesoría y participación de docentes, orientador escolar y profesionales, para que a través de talleres o conferencias los padres o acudientes participen como apoyo en la formación integral de sus hijos. -
[bookmark: _Toc145319137]18.2.2.- Escuela municipal de familia. No existe y la Comisaría de Familia Municipal de Puerto Wilches no ha creado este espacio 

[bookmark: _Toc145319138]18.2.3.- Oferta del servicio a la comunidad.- La Corte Constitucional sostiene que “…el Constituyente de 1991 otorgó a la educación una doble connotación jurídica, en reconocimiento expreso a su importancia como herramienta en la promoción individual del ser humano y el desarrollo colectivo de la sociedad, responsabilidades éstas que constituyen fines esenciales de nuestro Estado Social de Derecho…” (Sentencia T 1101 de 2000) Efectivamente, la Constitución Política de Colombia consagró a la educación como un derecho de la persona y como servicio público que cumple una función social, mandato que se armoniza con lo preceptuado tanto en su Preámbulo, al considerar que su promulgación se hacía con la finalidad de “…fortalecer la unidad de la nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo…”, como en su artículo 1º, al definir a Colombia como un Estado Social de derecho, en donde la dignidad humana y la prevalencia del interés general 

[bookmark: _Toc145319139]18.2.4.- Uso de la planta física y de los medios. El MEN expidió un Manual para el uso, conservación y mantenimiento de las plantas físicas de los establecimientos educativos oficiales del país. Ley 115 de 1994, Artículo 84, señala que, dentro de los mecanismos para propiciar el mejoramiento de la calidad educativa, se encuentra la evaluación que cada Consejo Directivo de las instituciones educativas debe adelantar al finalizar cada año, entre otros temas sobre la infraestructura física de estas. Artículo 138, dispone que el establecimiento educativo debe reunir una serie de requisitos entre los que se encuentra en su literal b) “Disponer de una estructura administrativa, una planta física y medios educativos adecuados”. Ley 715 de 2001, Capítulo III. De las instituciones educativas, los rectores y los recursos. Artículo 9o. Dispone que las instituciones educativas deben disponer de la infraestructura educativa, soportes pedagógicos, planta física y medios educativos adecuados.
La utilización de los espacios fuera de los horarios lectivos escolares (propiamente dichos y de los convenios con la asociación de padres de familia, entidades y el SENA); para actividades deportivas, folklóricas, artísticas, culturales, lúdicas, sociales, brigadas de salud, capacitación en educación informal y no formal, ferias micro empresariales, etc., pueden representar una pequeña muestra de las actividades que se pueden desarrollar en los horarios en que por su inactividad académica o de vacaciones estas instalaciones permanecen prácticamente inutilizadas para la comunidad, a ello el Consejo Directivo otorga facultades al Rector para este ejercicio, entendiendo buenas prácticas en su préstamo, horario, uso, condiciones, responsabilidades y daños que se pueden presentar. 

[bookmark: _Toc145319140]18.2.5.- Servicio social estudiantil. El MEN expidió la Resolución 4210 del 12 de septiembre de 1996, el cual estableció la organización y el funcionamiento del servicio social estudiantil para darle cumplimiento al artículo 66 y 97 de la Ley 115 y artículo 39 del Decreto 1860, para la prestación de este servicio en los colegios y por esta norma nuestra Institución le da el trámite anual. 
[bookmark: _Toc145319141]18.2.6.- Asamblea y consejo de padres de familia. Con las normas establecidas para este fin (1286/2005 y 1404/2010) el Comité de Democracia proyecta la organización del gobierno escolar anualmente en cuanto a la Asociación de Padres de Familia y al Consejo de Padres de Familia

[bookmark: _Toc145319142]18.3.- Prevención Del Riesgo: 
[bookmark: _Toc145319143]18.3.1.- Los físicos, los sicosociales y programas de seguridad. 
El Colegio atendiendo las normas adoptó que los escolares tengan un seguro estudiantil, que en parte se está acogiendo por parte de los padres de familia o acudientes, también viene adoptando mediante el comité escolar de riesgos, emergencias  y desastres para darle cumplimiento a los normas: Ley 115/94, decreto 1860/94, Decreto 1743/94, Decreto Ley 919/89, Decreto 93/98, Resolución 7550/94 que busca Creación del comité escolar de prevención y atención de emergencias y desastres como también brigadas escolares. Se da cumplimiento al Decreto 055/2015 para afiliar a los estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL); dicha afiliación permite prevenir, proteger y atender a los estudiantes de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia de los trabajos o prácticas que desarrollen; enviando la relación de los estudiantes a SED para su cubrimiento. En la parte sicosocial se cuenta con una persona que apoya las laborales de orientador escolar.
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